
Sesion 40. a esfraordinaria en 16 de diciembre de 1912 
PRESIUf1JNCIA DEL S.B:NOR LETELIER 
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Ácta de la sesíon anterior. - Ouenta .. - Se Se leyó i jué aprobada la si[Juiellte: 
procede a elej ir .:\iesfl Directiva i resultan de-
sigilados los actuales.-L03 señores Walker SESJON 39.a ESTRAORDINARIA EN 12 DE DICIEMBRIC 

:l\1artínez i Cluro se ocul.Jan de la forma en DE 1912 
que se ha i,rocedido al nombrar al injeniero 
que deberá efectuar la edrega de los lotes Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu
subastados de Tierra del Fuego.-A indi.ca- nate, Balmaceda, Barros, Bascuñan Santa Ma. 
cion del señor Barros Errázuriz se acuerda ría Búlnes, Búrgos, Olaro, Oorrea, Oharme, 
p¿lsar a estudio de la Comision de Leji3lacion fJcheniqun, Eyzaguirre, Figueroa, García de la 
la consulta soble si las peniones ~e gracia Huerta, Guarello, Lazcano, Letelier, Mac Iver, 
puede 1 o uó cOllceden;o a los agraCla.dos que Ochagavía, Oliva, Reyes, Rio del, Salinas, 
no hayan comprometido la gmtitud naclOnal.-- Sanfuentes, Silva Ureta, Tocornal, Urrpjola, 
F:l señ, 'r Yá ú 8z b:we llotar la lJ8cesidad de crear U antia, VaIdes Vaides, Wailmr Martínez i 
para el Ejéreito 11l1a eseuela de aviacion. - Eu- Yá;lez, i los señores Ministros de Relaciones 
trándose a la órden del i ili, continúa la discu- Esteri01'8S, Culto i Oolonizacion, de J usticia;e 
;.ion del proyec o sobre regadíoi usan de la pa- lnstruccion Pública 1 de Industria i Obras Pú
labra los señores Gareía de la Huerta i Yáñez. blicas. 
-Se sllt-pende la. sesion.-·A segl1nda hora Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
continúa la el ¡sene·non del p",)yect" en d0ba- anterior. 
te í el seño r Y áiiez da término a sus observa-
eiones.---Usan de la palabra los señores Mac 
her i Aldul1ate.-Se levanta la sesioll. 

Asistencia 

Asistieron los seíiores; 
Aldunate S. Cárlus Monttmegro Pedro N. 
Balmaeeda .J. Bij,\s OGhagavi;;::Jilvestrc 
Barr'.>>; E. Ji lfl'l)i : () ¡{eyesVicente 
Bascuñan S. M. Ascauio H,JO del Arturo 
Búrgos Grp,gof!o Rivera Guillermo 
Claro Solar Luis Salinas Manuel 
Oharme Eduardo Sanfuentes Juan Luis 
Echenique J oaquin rro(~ornal José 
Eyzaguírl'e Javier U rrutia Miguel 
Gurcía de la H. p,'dro Grrejola Gouzalo 
Lal.cano Fernando W ulker Martínez J. 
Mac lver Enrique Yá:ríez Eliodoro 

Habiendo quedado aceptada ea la sesion de 
ayer la invitacion hecha ror la Cámara de D!
putados para Hl nombramIento de una Ooml
sion Mista de Senadores i Diputados que e:3-
tudil~ el proyecto sobre reorganizacion de los 
E'errocarrileB del lCstado i subre plan de Obras 
Públicas, el señor Plesidente propone para 
que coneun an a formarla, por parte del Se
nado, a los señores Bascuñall, Besa, GarcÍa 

\

de la Huerta, Sanfuentes i Urrejola. 
No habiéndose. ~lecho observacion qu~da 

deSignada la ComlslOn propuesta por el senor 
Presidente. 

En el convepb de que la votaeion del pro
yecto de leí dt~ preE:u pu"stos en la partr c()
rrespondiente al ~finisttJrio de Instruceion Pil
blica no alcance a quedar terminada en la ';8· 

1 los señores ~l inistros 
dUbtriu. i UoriílS PúbJ.i.oas. 

del Interior i de In- siun de hoi, el señor Presidente haee indi t-

eíon pa.ra cel",brar seSlOll el d¡,a de mañan" a 
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las horas rie co"tun,bre, h fin de ¡'ontiullar ht Da a conoeer en sf'guida las razonfS que 
votacion de dicho presupuesto. en su concepto hacen indispensable la crea

cion de dicho Minis. e' io. 
El s\'ño,' Ministro de Relaeiones Esteriores 

contesta eH seg :ida la pregunta hecha en la El señor Reyes se aihiere a ia recomenda
sesion anterior por el honorable Senador de rion que el honorable Senador de Oautiu, se
Aconcagun SerlO!' Olaro Solar, acerca (lel esla UU!' ~)clliÍia3, ha hecho al sAñor Ministro del In· 
do en qw-, se encuentra el proyecto de> eon terior respecto del aumento de los sueldos 
vencion con Italia sobre nav(:,gacion direüta dd personal de las policías. 
entre d M,:,c/itplráneo i Ohik i e,~pre;;a que, e: U'an tambi(:'D de la palabra acerca dn esta 
aJllste de a'lueHa convencJOn clllrf: alllbns g¡ - ¡uüeria los señores \Valker MartÍnez i Mac 
bil'rno~', el de ltalia i Chile, está ya mui avan· [Vd', 

zado i pnode dccirse que todo lo (Iue os Sl1o,-

ü!lleial estú va acol'dado desel", ¡iUllI'O atl'm,¡, ¡..) "eño!' II1ini¡;:tro de Industria i Obras PÚ-
entre ambos J contratantes. blicas ofrece. atender el df'SéO manifeHtado por 

El s,-·ñor C~aro S?¡~r espre»a su agr8'~t'ci- el hOllOtablu berrador de Santiago respecto a 
u;tJenb) al ~enor Mlll11o!.tro de Udac!OIl~" EstE- la iuclusion del proyecto de leí sobre c/eneion 
noreq por las esphcaClones que hu dadO J IfW .. (le\ l\linistério dI"J Agricultura 
nifista el deseo de que el Gobierno. continúu Hace en sf'gllida ir,dicacion para que se pa
tratando c, 'n mter~¡; ('ste asunto ,11m de que Hel1 a Comision los siguientes mensajes de 
tenga pronta soluclOn. S. E. el Presid"nte de la Hepública: 

-- B~l que autoriza la inversion de cuatrocien-
Usa '1n se~'uida d~ la pal<lbrael ¡;:eñor Va~- tos cuarenta mil peSl¡S en los trabajos de ter

des Valdes 1 se eshtnde en dIversas conS1· ll1iJiucion del edificio de los Tribunales de 
deraéionns para manifestar la cunveniencia ,lo .Justicia· i 
que en la dlscusion i aprohacion do los pl'e- El qu'e autoriza la inversion de trescienbs 
s~lpue?t?s JlO ~e estr~me la aplieaei:,n de j~s mil pesos en los gastos dp, l'efol'zamiento de 
lhspOSlCJOTIS cíe la 1'"1 de, .,:gosto últImu, a tm las uefensas de la ciudad de Santiago contra 
de no hacfl' pehgl'ar el re:Jlllwn que f'sti\blece .. las crecidas del rio ~lapocho. 

~~l señor Presidente t~spresa que algunos 
El señor Claro Solar da a cünocer lo,,: In n señol'f's Senadores le han wanifestado quP no 

damentos dé' alguuas indicaciones que tú TIt' les será posible concurrir el dia de mañana, i, 
formuladas acerca del presupuesto de lnstrne- en consecuencia, rdira la indicaeion que ha-
l:ion Publi ·H. bi,] formulado para ep,jebrar se!Sion. 

La. inelicaclOn del señor lYlinistro, relat;· a a 
pa!Sal' a 00mision vali, '8 mensfljes de S. E. el 

~;l señor Salinas espresa en sp,guida las ra- Presidente de la R6públiea, se da por apro
~olles que en su concepto han influido para huda tácitamente, acordándose enviarlos a la 
quo no haya habido interesados en el remate Comision Permantlüe de Presupuestos. 
de una parte de los terrenos salitrales de Pe- Se suspende la SeSlO~). 
üa Grande, con el objeto de que el señor Mi 
nistro de Hacipnda pueda tomarlas en con si- A segunda hora Sf) pa..¡a 11 la votajon del 
del'acion al poner nuevamente en sllbást:::t proyectlj de leí de presupuestos pura Un3, 
aquellas salitreras. en la parte correspondiente al Mini:;terio de 

El mismo señor Senador se ocupa en seguí· i ílstruccion Públl( a, en la locma propuesta 
da de manifestar la conveniel cia di: que el pe;, la Oomision Mista, i se dan tácitamente 
Gobierno SA ocupe cuanto ántes del aumento pUl' aprobl;ldas las partidas primera, Secreta
de lo§ sueldos del personal de las policías Bs- ría, i segunda, Instl'uccion Universitar·ia. 
cales a fin de que pueda mantenerse la dota- EnJa partida tercera, Imtruccion Secundaria 
eion que a éstas corresponde. Jenel'al, se ponA en votacion una indicacion 

del señor Barros El'rázlniz destinada a reem 
El seiíor Bascuñan solicita del eeñol' Minis- plaíiar los ítem 589 a 624, inclusiw, Liceo de 

t ro de Industria i Obras Públicas tenga a bien Aplicacion de Santiago, por el rsiguíeute: 
lecabar de S. E. el Presidente dd la Repúbli-¡ 'L. P . 1 L 

1 . l' 1 . dI: Lem .. , ara reorgamzar e eSla-
('a a lnCUSlOfI f:n a con vocatona e pro· bl _: . t dll 

+ "1 l' d d 1 'd' cc,nllen O ..... H ....... t¡l 90,000 
.;w~,~o (e tUl) que pen t' e a CO])S1 eraCHl!; ¡ 

(~d ~01J~I'e8(), que tiene por objot<l crear el):, Cuns.ultada la Sala, rtsu]ta aproba~a dicha 
!\1Ínlsteno de AgrIcultura. llldwaClon por C{;ltorce votos contra slete, ha 
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biénrl;)SP abstenido de v,.:L:r JOb ,;.uñore:; S;¡]ia 11)': en ciJ1:u JlIil quirll,·;¡tm; pe::jos el suelo 

nas, Fig\Jeroa, V¡l ide;; Vald s i 00(11 i" Lo. ,lo di) los di' edofcs éi,) la:, I:S:ll'li:ttí normales 

S(·~ c~nsultn en Kep'ui la a la &da ace··r-a Jo Je hcmbres i en CWl!J'1) mil ,)("hi)(~ien;os :lesos 

una indieacíon forn¡~L,d't po, el St"llOr Claro el sUI'::clo dtJ 101] snl)-dj,-eeto""'; de 1m; mi;.;

,)olar ten que pro[lone '(ue en la p.íjina 68, án·· mus e,,¡;ablecim~etltos i para ti.iar en cinc\! mil 

h)s de los ítem de las pájinas 71 i 72. se reom- eÍlatl'oe;itmtoH pesos el ."ueldo de las diredo

¡lace la trase del proYd:tu de la Comision ras de las escuelas norrmúes ele mujeres im 

Alista llor la siguiente: c.uatr'o mil dosciuntos pesos el sueldo 'de las 

«ltem .. , Pl'ofesol'¡¡do de los liceos en con sub ·dúectoras, 

formidad a los phmes d,; íst'l'lio vijenres pa- La püdída se dió tácitdmrrH~:qe 

ra las seccionps prcparat'rias i a los ¡,lunes dí; bada eu la forma prop\lesta pOl' la 

estudios aietadu pOI' (·1 Cunspjo de Instl'llC- Las; t¿¡ytidas 8.:1 a 22, inclllsi ve, 

ciol1 Pública i aprobad's p:)1' decreto núnvro sU(E'sivnruente por aprobadas, 

por apro
(,'omision. 
r,;e dieron 

61, de 2 de enero de 19U, para las secci.tnes En la ptlrtida 2:$, gasbis jen:>ales comunes 

de humani ade~, que entra en vi.iencia solo a los, sblblHcimientos dt'. la s·',~cion de inse 

en el primer curso pella 191.'3, rijiénd',so hs tmce'on ;i(~(;undaria, "ujJ'rillr i esp(lcial, se 

ciuco re,tantt's cursos por el plan de estudios üonsult" a la Sala acerca de una indicacion 

anteri((r i conform" a lo~ cll,ldro~ de d'Stí ibu formulaeL!. í 01' el sefior AJduuu 'j pam que el 

cion ,¡ue a r:olltinuü('ion s" indican»: ítem que fig'ua ¡I, continual'.ion ,)el .q4~1, mo-

Recojida la votaeiiln, resulta aprúbacla esta dific<i.do por la Comision, se redaete en los si

indiéacion por la unan imidad de veiutidos vo- guientes t~nninoi3: 

tos. habiénnose ab"b->nido de vot¡;r el señor 

Búlnes. Item ", 

Los demas ítpm de) la p1rtida S,) dan tácita 

ment(-l por aprobados t~n la furma propuesta 

por la Comisiono 
~n la partida 4,\ I)Cf'10 de Niñas, Sfl con, 

sulta a la Sala a"er,'a de una índieac:ion del 

señor Claro Sular desti nada a sustituir la fra' 

se que precede al ít.em de la Comision Mista 

que reemplaza a los ít\'lll de las pájinas 82 i 
83 df1l proyecto como SlgUA: 

«It,elll ... PI'Of,'so' ado de los lieeos d" ni 

ña-', cuyas alumnas ren,lirán t'xámenes váli

dos ante comision,¡;; univer!:litarias cnaiíd" 

sus padres así lo dpse'n i qne por Jo tanto CUl'o 

san el plan da estudios de los Iiceds de h()m

brt's, al cual se agl egan los ramos que requie· 

Pura la Seccio,p. de Pl;é~' 

ricllltura que fU.1ciona
rá en la ¡";scuela dró JUd.
tronas, bajo la inlllc
diata direccioll de ésta 
e inicia.r lacollstruceion 
de un edificio especial 
en Jos terrenos (~edidos 
por el Ministerio de 
Instruecioll Púulica eu 
conCOl'danciacon el de
creto del Ministerio de 
Obras Públicas núme
ro 522, dfl 21 de mar-
zo de 1912 ............... $ 100,000 

¡'e la Índole espec al de la edncacioYl feInP' El señor Yáñez pide que se divida la vota

nina i de conf"rmidad ('on Al plan dií pstu- cion del ítf~m i que se consulte. separadamen

dio" vij(nt t > pura 1 " se('(Ínnes pl"~¡JUl'atoria i ¡¡ tl'1 a la Sala acerea de la frase que figura en 

1"8 plallHs dI) Istudi, dictadOR p,r el Consl'jo ;,1 ítem propaesto por lá Cumision i que diee: 

d'3 Instruccion Públiea j ~.,robHd{);; por (,1 Go, «qnedando este senTicio svmdtido a la Junta 

bi¡~n¡o (JO!' d()eretn núml'l'u 61, de2 de erw'o c1e BeneficenGia., 

ele 1912, para Ls secú\lles d(~ humanida Consultada la [-'ala ace, ca ele >Ji se man-

des, '.te,» tiene o nó esta frc,se, resulta la m>gativa por 

Esta indicacion Si da tá(~itamf)l1te por ap.-o- q uinc,e votos cn utr& ocho, habíendose abteni-

bada, do de votar el ,,(j( 01' Urrejola, 

Los dl)was ítem n"; la partida se dan igual. Votada la indicacion dd señor Altunate, re-

mpnt.e p<))' aprobados en la forma jJropuesti:l sulta tambien de~echada por cliecis61s votos 

por la COlnislOn, contra ocho, habi"ndo, en consecuencia, dá

T~as partidas 5 a, -U:nspñanza Oomol'dnl, i dO'le por aproba]o el ítem en la forma si

(La, Establceimienlus Esp,)üiales, se clan táei- gllit'nte: 

tamente por aprobadas. 
BJn la partida 7.a , Iflstrnceio'1 Primiuia, Sl.\ 

vota i retmlta des"chada, por cJl,.jnüp "oto', I 

contra ocl~o; ,con. absLe;1Cl\~n del "'lÍe;" A Litl i 
nate, una mdlCaclOll dt)! senor (,Aaro :::30](.\1' Pi-l 

ltem i?ara h ~~.~i~l: ,n de Pue' 
riüll1t,lr¡¡' '-l :':". l'unCiOI1H
:'Ú en la ~sc.nela de lúa
trOlli:\S, bajo la inme-
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diata direccion de ésta, 
e iniciar la. construccion 
de un edificio especial 
el) los terrenos cedidos 
por el Ministerio de In
du,;tria i Obras Públi-

a) Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo la honra de poner en vuestro cono
cimiento que, oido el Consejo de Estado, he 
resuelto incluir entre los asuntos de que pue-

CH,,, ........................ $ lOO/lOO de ocuparse el Congreso Naciunal en el actual 
período de sesiones e'3traordina!'ias, el pro

Los demar; ítem de la partida" se dan táci- jPcto sobre subve!lci(}n al hospital de T<tJc8-
llll'I:te por aprobados en la forma indicada huano. 
pur la CO~1Ísion. . . . _, Santiago, 12 d.~ diciembre de 1912.-R.BA-

La parüda ~4, (n',trucClon Pnmarla, se da RROS Luc,;.-Gm.lermo Barros. 
tácimente por apJ'/,bada en la f}rma propues
ta j¡or la COlll1sion, con escepcion dpI íte~ 
nW'Vl' do dO'l rniilcnes doscientos ocho mIl 
ochoci"ntos veinte pe~os que figura despues 

b) Conciu:1adanos dpl Senado i de la Cámara 
de llilmtados: 

del 3548. Tengo el honor de poner en vuesto conoci-
Respecto dl este ítem, se vota una indica- miento que. oidll t·l Con'iejo de Estac;o, he 

cion <l01 s' ñor Claro Solar para r"ducirlo a resuelto incluir pntro los asuntos dl que pue
dos ruilloneÓ'l eientu setenta i tres mil ocho- dA ocupar:>e el Congrpso Nacional en el actual 
CiflUtos veinte pesos redactándolo en los si período de spsiones pstraordinarias, el pro· 
O'uientes tértiJiuos: ypcto que autoriza la inversion de v.,jute mil 
b _ pesos en la reapertura dd hospital de Talca-
Item ... Para pagar a los effipleados de ms- huano. 

trneciúll primaria que no gozan dA Santiago, 12 de dicipmbre de 1912.-
la gmtificacion de zona fijada ,'n el R. BARRDS Lueo_-Guillermo Barros. 
ítem respectivo la gratificacíon, etc, 

e) Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
Esta indicacion resulta aprobada por cator de Diputad0s: 

ce votos contra oche. 
Las oartidas 25 i siguientes hasta la 27 in· El ítem 1,643, partida 27 del presupuesto 

c]mive: se d;¡~ t<lcitamente por apt·obadas. de Obras Públicas, consulcó la suma de cator-
f:ie pone en vutacioll la partida 28, subven- ce millones ochocientos ochenta mil pesos 

cione", asignaciones, etc., i cont;ultada la ~ala para la constl'uccion de diversos ferrocarriles 
aecrea de un" ¡¡¡Giracíon dol seflor UrrPJola i para la adquisicion de material rodante para 
pala IDanteD('r la glosa del ~tem 3899 ~el los mismos. Con las economías acordadas por 
presupuesto Yijent(~, en vez ~e. la r~dacclOn el Gobierno, dicha suma quedó reducida a ca· 
dacia en su r"gar por la. Comlslon Mlsta, po- torce millones seiscientos mil pesos, de la 
J1iéndose, en consecuencia, a la escuela noc- cual queda a la fecha un s¡tldo de treinta i 
turna. pna ()bl't~r\Js de la :Sociedad Jeneral cuatro mil cuatrocientos noventa i dos pesos 
Lagos de Oh; 1au Viejo en vez de Sociedad \;mcuenta i nueve centavos, como consta dei 
l)ernardo O' Jhggil1s, resulta desechada pOl' detalle de inversion acompañado. 
quince votos eontra seis. Se encuentra tramitada para decreto de pago 

La parti?Cl se da táotamente por ~l?rob.ada la situacion número 8 de los trabajos ejecu
como ha SIdo propuesta por la COllllslOn 1 blJ tados en octubre en la construccion del ferro
la ¡;jsDlil for;Hi ~.O dan [NI' aprobadas las de carril de Confluencia a Tomé i P,c'nco, contra
Hla,tl ;r:J.rtidas Íl;" ta la 33, inc! usi ve, pensiona,- tada con 108 señores Germaill i Sierra, situa
dos ~ll el ,.~s~.nmjero, con que termina el pro, cion que tiene un vaior de cuatrocientos 
yecto. setenta i cuatro mil noventa i tres pesos no-

Se levanta la sesion. venta i tres centavos, moneia nacional de 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1,° De los siguientes mensajes de S. E. el 
}¡,:sidente de la Hepública: 

oro, o sea,' en moneda corriente, con premio 
de 79.2 que hoi tiene el oro, la suma de ocho
cientos cuarenta i nueve mil quinientos seten
ta i seis pesos treinta i dos centavos. 

Ademas, deberán tramitarse ántes del 1.0 
de enero próximo, situaciones de pago co
rres{)f)lldientes a los tralajos ejecutados en el 
m~s de noviembre en 1(;8 siguientes ferrooo-
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rriles, por los valores aproximados deducidos treintai nueve mil setecientos pesos para pagar 
por los injenieros jefes del estado de a,vance los estudi0s de los diversos f,\rrocarri!es con
de las (juras: tratados. De dicha sum:), se ha pagado haRta la 

Ferrocarril de Paloma a Juntas. $ 45,000 

l' 

., 

" 
" 

de Melocoton al Vol-
can ..... 

de Rancagua. a Do 
ñihlln ..... . 

de Continencia a To-
mé i Peueo .... 

de Selva Oscura a 
Oura-Ca utin ... 

115,OOC 

1')0,000 

268,800 

70,0(:0 
;)0,001) 

69H,HOO 
8i9,h76 32 

fecha la de seiscientos dieciúeho mil cuatro
cientos dos pesos od18nta i ocho centavos, 
quedando, en conseelwneia, lln saldo de do~
cientos veintiun mil dosciontos noventa i sie
te pe:,oF: dO(;¡l ceutayo' de:;ti iado a pagar el 
saldo de lo!'! compre,misos contraidos por el 
Fisco, ascendente a c[uinientos ochenta i cua
tro mil setecient.os doee pesos tre,~e ecntavos, 
como se detalla a continuacion: 

Ferrocarril de Cajon a Llainlél .. 
o Sf'a la ~uma de . . . . . . . .. 
que agregada a la de ...... . 

"-'---"-'-"-'---'-;:t'--'~;::-:¡-~-~-~ ;S g--- -- J----.¡---
~ ~~ ~~~"""!~~::= 

(JO. ~..a Ó p;.;::::;:::.:;::;' S ll' <T 

¡:: ¡:: ¡:: t:S ~Q p...o·~·ao 
g2~·¿S;~o~~o~ 

a q'le ántes se ha hedlO referen· 

:::ep c ...... P>_l>'~(p 
p ~. 00 ::?... ,,_ '-' ~ o ~ --?' 

que será menester para pag:U" lo que se adeu-, ..... Q ~ ~ 8 ¡:: '" 2: ~ en . :::'''. o i=:l t.-'~. ~ .o::; e ¡lO 
dalá "lus contratistas pOt trabajos ejeeutadús ;::;: p'" S; S' P ~ '¡:: e ::;-' i=:l 

1 'lt' d 1 t - o· ;>:l c-c • '-..a - ~: ~,.... 

cin, da .............. 1.548,376 32 

os u unos meses e pru,en e ano. ?: t:j ~ S';::; :;. ¡j,: t:j ¿t' 
Como el saldo exis::ente es de ü','inta j _______ : ____ : _8._:_1" :-.? iY~ !::.. ~ ____ _ 

cuatro mil lmatroóeatos noventa i dos pesos 'i'fi,o~ 1 
eincuenta i nueve centavos, es necesario au- ~ 

. . . ~. W~W?~~O~ 
torizar, fm número:, redondos, un millon qui- :21 ~ 6 6 _1 ~ ~ o. 
mentas veInte mll pesos para sati"fac,'I' (~,ste -", --.) ~'" -;:;¡. o -~ t-:i ~ ~ 
compromiso que cOllvier::.e eanl',·lar I'n ~ste ~ l' ~ ~ ~ g ~ ~ g ~ ~ 
año, a fin de que Se cumplan b.8 di:,¡;osÍciom,s ~l -.J p, 

legales que no permiten destinar los fondos ~ '" ---~-'oo.--- .. _-~~-
del presupuesto de un ano a pagn :-; de obliga· ".... JQ 
ciones contra idas el año antprior i a fin de t-:i ;:: f-': v' <:l' ~ ,... ~ 
que no se hagan mas deficientes los fondos ~~ 1 ~~ (; ~~ ~ ~ ~~ ~ -~ ~ 
que consultará I)lua, este servicio el lJl"e.sups· '" o -.) o· '" 01 00 o ~ 

~,¡;.~.I o", "': (Jj~oo ... to de 1913 que, como "0 sahe, Be han reb:1jado '. H"-..... § 
en un v"inticinco por eiento de las caní idades ~ --,01,-----;;: ¡; 
que la Dir"ccion de Ob! as Públicas estimaba iP ~ 
necesario consultar para dar cumplimiento a 2i; i;; el< Ot t-:i :;; 01 o:> 
los contratos de constrnccion de ferrucarri¡"s. _.... w v' o '" ~ ~ -.) ro 

E;n mél'lto de lo !'spueBto, oído, 1 Consejo :: ~ ~ -~ 2:: .~ ~ ·~t.:; 
de Estado i con su acuerdo para que seí!. tla- t~ /'00 (1) CJ.? o /'00 00 o 00 

tado en las presentos 'oesiones, tengo el honor __ 6; ______ ~ ______ ~_-
de someter .1 vuestm 'lprobacion el bíguiunte 

w 
e. 
p, 
o 

"" o ... 
"" ~ (Jq 
1" 

---"'-

Como se deslJrende, el Fisco no tendrá PROYECTO DE LE!: t 
fondo!> para pagar el ~aldo de trescientos se-

Artículo único. - Autorízase la. Il1VerSlOn senta i tres mil cuatrocientos quineo pesos un 
de la sumil de un mil/on quwientos vü'nt(" (~t:ntavo, q'¡A s~ ~~deud:L a los eontrati,tas, fon
mil pesos 0n el pago de tI abaj.'s ej eutados dos que, no consultándose (,n el presupuesto 
en 108 meses de. oetubre i novjem~rtJ últimos del año próximo, es de urjtmcia acordar a fin 
en los ferrocarnles en conS~rU?ClOn que. s~ de dejar al Fisco en condiciones de cumplir 
lle~an aC,ab? por contratos adjudICados en 11cI- los compromisos a que está obligado por es
taclOn publIca. . . crituras públieas, evitándose las reaponsabi-

Santiago, 11 de dlC~tUlbre de 191~.-R. BA· lidades consiguit'ntes i de que a su vez pueda 
RROS Lueo.-Osear Vzel. t'xijir el cumplimiento de los contratos pen-

d) Conciudadanos del Senado i de la Cámara dieLntes. t d' d 1 f "! A' Z 
de Di utados: . os es u 1O~ e err0carrli .(~ rl~a a. a-

P pIga, que se slguen por adml!'llstmclOn 1 en 
El pn~:.¡upwsto del ,HlO en CllTSi), ítem 1651, ¡los cuales van invertidos mDS de clhltrocien

p"artida 2"l, con::>ult:a la suma de ochocientosJ tos mil pesos, se hace indigpellsa.ble pr<iSe. 
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guido:; h'sbl Stl terlllinaé;ion a fin ele no per
der los tra.hajos ya ej('cutad,)S i dd no pos
tergar h po,.;ibilida,t ,L, C<ITItl ahtl' ]a prolo!1-
gacion dul Ferrocarril [Jonjitudinal hasra Ari 
ca. Pam la tl-l'mÍ1l8Cir)fi de esCos e"tudios se 
neeesi:al'Ían unOS dO~lCientos mil peROS. 

En wérito de lo espuesto, oido Al Oonsejo 
de Estado i con su acuerdo para q u,., sea tra
tado (1,¡ d actual pc'ríodo dh s(::::;iones estl'aOr
dinarías del Oongr"'so, tel'g , el honor de so
mete" a vuestra aprobac íoI1 el siguientt~ 

PROYEOTO DE r,gI: 

b) Santiago, 14 df diciembre de 1912.-La 
Oámara de Dlp'ltlld"s ha tenido a bien dar 
,;Il apro:¡a(:ion, en los mismos términos en qne 
lo ltizo el HUllorabLl Senad,), ftl pl'Oyeeto de 
leí (pe autOl';za al Pr0sidente de la B,epública 
para que invierta hasta la suma de sesenta 
i nueve mil seiseipntos seStmta i cuatro pesos 
cuarenta j sRis centavos en el pago di) las 
obligaciunes contraídas, hasta el 31 de diciem
bre de 1911, p"r ;os servicios (le imtrucciotl 
-;e"tnda' jlJ, s:lpe¡iol' 1 especial, i hasta la Slllha 
de ;~,ient.) trI jnta i seis mil cuatro('ientos 
ocbmb i si"te pes lS ochenta i seis centavos, 
el! la eallc.elacíon de ¡as obligaciones contrai-

Articulo único.--Sf' aulOl'iza al Pl'esidente das hasí a et·ta misma ieehd, por los servicios 
de la Hepública para invertir las SUIllas dI' de iustruccion primaria i normal. 
cuatrocientos mil peso::! destinada a pagar el Lo qUA tengo la honra de d(wir a V. E. Bn 
saldo de tos estudios dí) ferrocarriles <H"tu"l- cone, stacioll a su oficio 9-1:5, de fecha 26 de 
mente contratados por escrituras públicas i la noviembre prÓXiilJO par;ado. 
de doscientos mil pesos para la prosecucion A(;ompaño a V. E. los antecedentes l'espec-
de los (istudios por administr<lciol1 del ferro- nvos, 
carril de Arica a Zapiga. _ Dios guarde a V. E.-CÁRLOS BALMACEDA. 

8antiago, 14 de dicÍf'mbre de 1912.-H. --Néstor Súnc!te;t, Secretaóo, 
BARROS Luco.--Oscar Vict, 

2. o D(:1 siguiente oficio del señor Ministro 
de Hacienda: 

Santiago, 13 de diciembre de 1Pl2.-Ten
go el hono1' de remitir a V. E. con esta co
munieacÍon los antecedentes adjuntos rela" 
cienados con la marina mercante arjentma. 

El Dilpartamento de mi cargo estimará f\ 

V. E. que se sirva, ::!i 10 tiene a bien, ordenar 
que los rereridos antecedentes StJa:.l puestos 
en conoc:imiento de la Comision de esa Ho
norable Cámara que estudia el proyecto Je 
marina mercante naeional. 

Dio::; guarde a V. K---,Manuel Rivas Vi
cuña. 

3.0 De jos siguientes oficios de la Honora 
b1e Oámara de Diputadus: 

e) Santiago, 13 de dieiembre de 1912.
Con motivo de la rnocion que tengo la honra 
de pa"ar a manos <1e V, E., la Oámara de Di· 
putados ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYEOTO DE L1U: 

«Artíeulo único -Autol'Ízase al Presidente 
de la B,epúb1ica parJ, invertir hasta la canti
dad de vei,;te mil resos en ]a reapertunt del 
Hos pital d" ( 'arilbd del puerto dI" Talcahuano» 

Dios gllardM a V. K-OÁRLOS BALMACEDA.. 
--Néstor Sá'che::, ,~ecrotario. 

4.° De la "iguiellte mocion: 

Honor:thle ~enado: 

La o.lluision :.vIi!';"a de Presupuestos, dentro 
ckl propi)sito dtl eco no nías de que está ani-

a) Santiago, 11 de diciembre de 1912.- mada, introdujo algunas que pued.en ser per
La Cáma;'a de Diputa10s ha tenido a bi¡~n judiciales p ira la 'Ilt'jor atencion de algunos 
aprobar, en los mismos térdlÍnos en '1 u" lo iiervicioCl público~. 
hizo el Honorablg ::)en,tclo, el p!oyecto qlIP Elltre éstas figura el mantenimiento de la 
declara qne los pl'or\,sot'es de prepal'atJria de L(1gacion perllld.nente que Chile tiene acredi. 
los liceoj de hOIlJhre.;, a escepcion de los del tada ante los Gobiernos de Béljica i Holandct, 
Instituto Naciullal, tendráu durante el año cuya estabilidad aconsejan razones de órden 
1912 un sudd.) anual de tres mil seiscientos superior. 
pesos. Desd"l luego, el Gobierno de Bóljica man-

'l'engo la honra de decirlo a V. E. en con- tiene cerca del nuestro una Legacion pernia
t ,r,;tacion a su oficio nÚlll ero 965, de fecha 4 nente, lo que, corno razon natural de repro-
del actual. cidad, indicarir:L la conveniencia de que se 

Devuelvo Jos antecedentes resp,~ctivos_ mantuviera nuesln1. Legacion en ese pais. 
Dios guarde a V. E-OARLOS B.~LMACJ;J)A.--' Ademss, como el Senadu ya ha tomado co-

Néstor Sánc,hez, Secretario. lnocimiento, el Gobiel'llo de Béljica, por medio 
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de su repl'eSPIltante (n Santiago, ha S,)licita-I 1 la üitilllÁ d," la ,Sociedad Nt'cirlllal de Mi
do d(> mle~fro Gobi0rno esta ddernllnaciol1: ne,h,0n (11.)(; P;(Jp. el p,,:d:) cle~!)flc:hod~l pro

Pero ha) otras razon ... s llun {le lfJaVllr 1111- V\"eto d,: L 1 r"Jatlvo a co::;on'8, ¡ esca I caza. 
portancia que aconsejan al:ojer la petí~íon del " ~ , 
Gubif'ftlo de Béijica. IN OlDEN'l'ES 

La Corte Pennanente de Arbitraje estable
cida en La Haya, hac;e necesaria la presencia 
de Un rt'presHnt:mte de (hile que obflerve 
atentamente el cueso de los ¡uicios arbitrales 
en que esa Corr!' tien/' qllc ;:'ll!e¡,der i en que 
constantement(-) está diet:_·noo sentencias de 
grande interes jurídico. 

Es un hecho perf¡'ctfllnente (')l1oc;ido que el 
Gobierno de Bulivia lH\, a("leclit¡,do rccitmte
nwnte lllJa Leg-acíc}i' en Bóljica i Hulanda (;011 

Eleecion de Mesa 

El señor MaHe (Presiden'_e) --Se va a 
proceder a 1a e!eceion de Mm'a. 

Heeojida la votlwion entre , ii,~cisiete vo
tantes, siendo nGeve la mayoría ahsoluta, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

rARA PRE:';IDEN'fE: 
elpropósito de atender el j ¡, ¡cío de arbitraje a 

que, spgun se dice, ese Gobierno creería po Por don Hic:ardo 11aUe Pér0z .. ,,;, 16 votos 
d.>r o bLgar al de Chiie, cun mOlivo de las fO-» » J osé Toco~nal.. .... > .. ,,'. 1 » 

ciamacÍones llamadas de '10(;0, i en estas cir
cunstancias parece que no seria discreto su
primir la Legac-i'n llamada a vijiiar nuestros 
intereses i a mantener a nuestro Gobierno al 

rrotal..., .. ,., ...... 17 votos 

PAHA VICE PRESIDENTE: 

corriente de íncidentt s qne deben conocerse Por don Ped! o :"'etelier Silva....... 17 votos 
c~m oportunidad para vrever sus eonsecuen-
Cl<JS. 

En el próximo año dc-be ce·\r,hrarse en Bru
selas una fl~rmicioll na(;ional i Vari(Hl Con 
gresos de intencs ci,'ntífico. Nun"tro Gobi,oTllo 
ha designado ya los ddegadu>:, cuya mision 
se desempeñluia en r,l~j()rfJS l:ondiciones me
diante las facilidades que 1(-'8 pm,taría el ~li
nistro Dil'lomáJio allí <lcl'·'dit.ad", quie'n fign
ra asimismo como pn,~ideJJt,.: dt: ,'ulías de esas 
delegacionefi. 

Por las consideraciones m;puest"s, tenemos 
el honor de someter a vuestra deiiberacion el 
siguÍt'nte 

PROYECTO DE LEr: 

El señor Matte (Presidente).- ,- Queda ree
lejida la Mesa actual. 

Oficina de mensura de tierras 

El Sl'f'¡Ol" Walker Martínez ---Quiero lla
mar la atencion ,'el Hunora ble Senado hácia 
un d"creto quP aparece publicado en el Diario 
Oficial, que dice lo sigllií'nte: 

«Núm. 1,619,--Santiago, 10 ¿e octubre de 
1912.-Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 
El honorario del injeniol"O señor Luis Riso

patron, contYl1tado por decreto número 709 
Artículo único -A utorízase al Presidente d,' 1\ de m,tvo último, !Jara tlÍectnar la entr .... -

de la, Hepúb:icd .fiara que invierta ,la s,uma de gil do los lot'~s que so s:¡ba, ten en Tierra del 
vtnilldos ll,lJlt;l'ltCI ntus "esenta 1 seIS peso,s Fue~o, en conformidad a lo dispuesto en el 
se~ellla 1 ;,015 (;enta,:'os uro, l,~ra el ma>l~~.eUl: decrdo núnwJ"O 706 de la misllla fecha, se 
mIento de la Ll,gaclOn de ChIle en BelJlca 1 )i\gará con la parte de depósitos que se hagan 
Hol~ndH dumntt' el segundo semestre de ~or los subastadon-s, en eonfoI'luidad a los 
191.':1, artículos 3,0 i 4.° de este último decreto. 

bantiago, 16 de diciembre de J 91:2.'- Miéutras el mjeniero sAñor Riso patron de
A. !.ascuñan Santa ~María.-Manuel Salinas. sflmpeñü esa CUIlllsion será reemplazado en el 
-Joaquin Echenique.-l. Valdes Va/des, cargo de director de la ORcilla de Mensura 

5.° De tres solicitudes. de 'l'ierras por el jefe de spcci"n mas antiguo 
Una de d(jña Félix .MarÍ:: 8antiago, hija de la misma oficina, en conformidad a lo dia

del ex-herrero primero de la Armada, don puesto t'::c. el arto 5.° del decreto número 733 
Francisco Santiago, en que pide aumento de bis, de 31 de mayo de 1907, 
pensiono Tómese razon i comuníquese,-- BARROS 

Otra del inspectoT jeneral ile locomotoras i Lueo.-Antonio Huneé'us.» 
equipo en construccion para los Fel rocan íkl: 
del K:itado, don Oil'ilo Dldier Martinez, sobre¡ Como sr) ve, E:ste dnCfeto contratt1 los ser~ 
dere<. ':lo de jubilar oon sueldo íntegro. vicios del jefe de la Oficina de Tierras para 
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un objeto determinado. Aluda a·· otro decreto jef,~ de la oficina i se contratan ~,parte sus 
en el cual se ha fijado precio a esos servicios s,'rvícios remunerándolos con el diez por 
i es designa el reemplazante de ese jefe de ciento de lo que depositen los interesados en 
oficina. En otros términos, el jefB de la Ofici- la subasta. 
na de Tien\lS que ha hecho la mensura de Si los subastadores depOf,jtan un diez por 
los terrenos cuyo arrendamiento SI, va a 811 ciel,to a virt,ud de la, lei (;.nno garantía o p:,rte 
bastar... dd pr¿(,iu" ¿CO;¡ (jl¡é derec!lO ,L~rjna el Go-

1m señor Claro -Que ha debido hacer esa bierno un tanto pUl' ÓPlltO dli) esa snma ¡Iara 
m.ensura. paga,· hU honorario a un jefe de oficina, pú~ 

El señol' Walker Marfínez.-No sé si blica? 
ha debido hacerla, pero d hecho es qUío por Me pareee que 10 que se trata de rematar es 
esa oficina se han ga"tado "einte o treinta mas de un ;'UitlOll de hectáreas de Lerrenos ... 
mil pesos anudes para hacer esos plar.os, i }i~l señor Claro.-TI n millon ochocientas mil. 
creo que ha debido tener [J, su eargo la entrega g¡ S;'rlur Walker Martínez ... ·Luego (~se 
de esos terrenos. Sin. embargo se cOntrata de injenipI'o sacará mas de ciento ochenta mil 
una manera especial a su jefe i se le nombra PO'iOS de honorario en cuatro lUflses, 
reemplazante. Yo C1\0 glJEl tI Gobierno ha excedido sus 

Las razones del decreto del seiíor Hnneell~ atrif,uc,Olvs i qUé' ha incurrido en un er'l'Or 
me hizo iúqnirir los antecedent':'s del otro de- d,~ cOl1ce"to ,d 11<'c· r 8::ltO. Creo qne la Oficina 
creto. En el Diaria Oflcial no aparecía es" eJe TielI'dS, '1 ue E'S la ,¡ue ha hecho la men 
otro decreto a que se hace referencia, pe1'u u: a eL, todo" eso" tel'l'fl1los, era. la llamada a 
se me ha dado una copia qu" se ha pedido pCII hacl-)!' el trah,jo que se ha encomendado al 
secretaria. Es Hn decreto de 11 de mayo de St'ñ' ,1 Riso-patron. 
1912, que dice: :l!1añ,ma puede ocurrir que para ddinir uno 

«Núm. 709.--He acodado i ele:'retu.---Oon. de los tantos caSlS J¡ficultosos ¡llW hai eje lí· 
guiclaC!r)!J's COi, particulares, se lilJmbre al ~)itrátase 1015 "elvic;ios dtJl lllJ·I1Uie.~o "ellar Luis 
re:.t.,l' de' ']"'.'·01'0, quien s'~l'á r;C'mplazalo por Riso-patlon !}hl'a que e1\octúe la putn'ga a ¡os 

. e; :mb-DilPC.t01'. Si :8 kata dí' estw:iar por p.i-
subastadore.,; eld los lotes, U}O arTendaITnecto . '.' o, ¡, ,"t, 1 ,'. P ,. " d. n. r 
se rematen en la 1sb, Grande de Tierra d,,] :n 1" ve" ,¡,c. ell." a.s ( e . la . rop,,:!,an a .::lC( 1-

F f ' 1 lId t ,Lrera. llllf' nunca "e ha e~tudlado mas qUG en uecr¡) (\11 con ormH al a eere u 811:-nnno 1 '. , -.. 
, <:> , 7 l'! d t f 1 'a pane' reht'lva a las l,brJs estel'ill¡aS gu:, en· 

nUlnero "v e es a ec HI"1 .; 1,· . 'j el '1' 1 d 1 l' 
r..; 'd t d ¡ • R t t tr\'ga e UOOlüi no le 11 e 1 no en a . e.\s 1-
10eran e cuen a e Sel101' iSI)-pa.,rlln 0- br,:s "un ent' ('.(l'an ]'l3 inO"]rses con igual lÓJ'i-

dosl()sgastosquedemandell\~.,asopenteJolJes 'c> .,·1, ,1,' ,~.,."", '=',",' o',; • 

. f . ' 1" t t' (' '[ ... ,. 'e. ;,1, l)O,ld 1 !. Ulllc¡',ld.r l(,'~ serVlL,US del Ple-e ID Ol'mai¡[ a Jepal'arnen o (lA ¡o on'ZUGlnn, " ' , ,.. 
d 1, d'fi 1 d .' '. ; J 1 c I:- 'd . slclellt,,- uel Tnouna, do Luenta,s, qUIen p.ima 

d
e las.

1 
lt (;U ta

t 
es qdue ocunan!. , e ,as ea JI as I t"drn¡);azHelo !)I)r :)1 Mini~tro mas antiguo. 

e os oe~: en l'ega os. i ., .• , . , '.. ,., e_ 

S " 1 - IY t lA e.~te leSI!dcto dHe qU'J vo deseo que se ('"tn-e aS¡O'Tj;t a senor :ü';o-))¡¡ ron como remu- " , v" , 

, b t ' '. 1 'd'.. . t d 1 (¡lO 3Sf\ punto, no lndledmtame :1te, pero SI 

Inera310~ por su raoaJ~ e lPZ ~)Ol' c~en o 1 t-1 cuando () flH pn'sente un proyel;to de lei que se 
os 'ep· "tos q~o He agalllji1l'a op al' ~ al' :mu I(ja l.ym r:'stabiecer !a' subven'-.liol1. 

subasta el', eantJdad que no exceda de qmnce ,,- . 1 

, 1 ¡ l'ji~~njl;) qiiO i :..;to."; :le;'!iOS f~J\n sumanlente 
centavos por H'(~tarea. '''. '"' ' " " .. ' Y.' .. ,' . ,'" , "'1 - R' P l el ' 1 b l' gl<l\'"S,1. ¡ji. '.,' ,Ll. L.ic-l cLllltO el, dClar constan-

.Di senor ISO a ron po ra usar a (~a a 1;],-. ' ' , 

d ti 1 f t t ' . 1 T 't era de 1 JS hecho'·; ('Srmesto'i Dara QU L
' quecle en a sca a e,· a a es os SerVICJOS en e ern 0- . ,.1 > , 

. d M 11' , dI· .. nu, strns b"letu'8 1 J'3 de¡'l'()tOl-l 'Ille he lmdo. 
no e aga anes aSl como f) equipo e IllR- '" '(' " d ' 
t t ',ó ." '. -l· L' , ... '1. ¡<":;-',-'I'n ,,116 .EJ .. ,! T.)nler,~o veng", a. ar :uglJ-rllmen os que no se (Icu¡.e IJO! ", y,,,tccco, . ,:; .. .-. - n' ",,: ,,., 1, ", d 
d t d 1 1 ·b· , ..' t . na e8j~""_ ., .. ,,).] >;"tJdJ l., ¡MI dC,I.,tr, alln cUctn o e o o o eua se rec! lI'a DOI' III Hm"ano, l· l 
debiendo devolverlos a la term'inacion elel tra- yu no a P¡'- o. 
bajo en estado satisfactorio. 

Se autoriza al Director del 'reSOlO para re
ducir a escritura pública el presente decreto, 
que suscribirá en representacion dd Fisco., 

Tómese razon i comuuíquese.-BARROS Lu 
co.-Renato Sánchez.» 

Comisiones en Europa 

El !wñor \Valker MartÍnez --N o quiero 
dejar la p,da brcL Slll lbmar la atfllcion de la 
Honorable Cámara hácia ott'O punto i:iuma-

De manera que UD jefe de oficina púbJiJa, men;:e grwo. 
que debe actuar en, estf: caso como en cual- Están renaci"ndo prácticas i vicio.> en nues 
ql1ier't otro de su ine·'1mbenei.l, obtiene un<l t,! a admini:-;tI'~wiíln que habian dssapal'eeicb. 
h;cOlloia, se nOp:l.bn~ en su lugur al segundu H~ú be telll,Ju (jo.Ll.ul:imÍtmto de qUt:\, _des-pues 
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que la C01l11:·,ion l\!i"tn de Pre'·ltpil('~tG;; hiz,¡ ii!Ocl,dió ("!TI lD1Whú t'st.eclwz, se h¡¡ce nece
t"ntüs economía:-l i reduio en PI Oi ,ur"íou tan sarlo votar' milloll i medio de pesos mas. Y 
consid.erable.el núm01\' de 10"- p: nic,Jlados en ;.;asto hai qlhl LtLi,·ndo sido repudiado se lo 
ElH'Opa, se ha encargili.lo a un Jcfr) de st'ceion propone ahora en una man0rit especial, para 
del Min:sterio Lle H3l uLvh ql~A S'" tra"lado a hact:rlo en Otri1. fc'l'll1:\. 

Europa a estuchar lo·; s6¡'vic;os de aduanas, Deseo que fstas ubse, vL\cion,,;; ,'lean cono
cargando el gasto a una partida ,le imptevis- cidas pol' el Gobierno, o si'luieru ; .or la opi
tos, siendo que aeaLa de ll"g:,r el :-;el101' 1!J"co- nion pÚbJicC1. 
bar, que fué a Europa con igua! ofJjdo. 

Sabido eR que ha habido chi:icultade,; eon un 
1 d L" .' I 1 Pensiones de gracIa ¡enera e nuestro I'=Jérmto a proposlto cJ.e os 

estudios que se hicieron aquí sobre los caño-
nes. El jenE,ral señor Bari quedó molesto por El señor Barros Errazuriz.--Voi a tra
la actuacioli que tuvoelJ ese asunto e inició tar, tambien, brevemente de un étSnnto de 
su espediente de retiro. Pues bie':}] , par::, ob- illteres jeneral. 
vial' toda difieultad a ese i~'neral Sl~ le envia ~jn días pasados el honorable ;4f~:lor Lazca
flll comisioll a Europa par~l. que í'~tndiEl bs no recordaba que el Senado había aprobado 
fortificaciones de costas; f';elldo quP e,;a es !a un proyncto que modifica la lei sobre tramita
especialidad del j~ner;11 Bari, que Ú¡{, (·.'III1%V1- ciOI1 ([(1 las sotieitudes de pension .. :e gracia, i 
dante de artillería df) costa i que ha, ido a gu· que '~SP proyecte; "stá pfllldi,.mte en la Cáma-
ropa dos o tre,; veces a estudiar lo mir,:mo. ra de Diputados desde hace OctlO o diez años. 

¿Por qué no se bus ea mm ('omision mas Oí tambien a Su Señoría que e(l,si no era 
adecuada que encomendarle!' necesaria esa lllodíficacion porq ne el espíritu 

Ya que trato de comisiont:1s en el estranje- de la loi de 10 do ileriembl'e de 1887 faé que 
ro, reeuon:!o que, siendo yo Ministro enB.Js no se concediera, la pension ¡;ino en el caso 
tados Unidos, reeibí un telegrama en que se de que los servicios invocados hubieran com
me decia, mas o ménos, lo signiente: ~jl lVli- prometido la gratitud nacional. 
nisterio tal, con psta fecha, ha nombrado a Yo creo que se ¡wede hacer algo en el sen
don Fulano de Tal para, que se traslade :;1, lj~u- tido de la recta interpretacion d", la lei sin 
ropa a estudiar el uso de las múquinas de es e8perar el proyecto que está en la Cámara de 
cribir. Yo no quise 1:raseribir ese nOIHbramú·~n- Diputados; me parece qu", bast:uü C0n que 
to al Gobierno de Fstados Unidns, porque una comi"ion estlldi8se el asunto i 110S presen
pensé en lo que se imajinarian de nosotros qu" tara un informe. 
malldamos a estudiar lo que sabian todos }::" E3t," aÍlo se han aumentado las penslOnes 
empleadillos de I!~stados Unidos i ademas llO (~n una c<tntidad qne segun el SI'llOC Senador 
tenia ciencia alguna. ..•. por Lináres llega a tres millones dfl pesos. 

Pues bien, esos tiempos palece qüe están El Sl"ñOl Walker Martínez.-Pero nó 
volviendo, pues tengo conocimient'l de varios las pensiones df) gn,cia. 
otros decretos en que se confieren comisio· h:l señor Barros Erl·azuriz.,,··Me refiero 
nes semejantes a ht que acabo d>j esponer. a toda clase de pensiones, militar"", de gracia, 

Yo eróa que el Ministerio aetual, de8pnes etc.; de modo que las partidas del pn'supues
de haber cooperado tan eficazmente en la Co- t.o relativas a pensiones aS'.;(Hden"tn a siete u 
mision lVlibta a realizar toda .clase de eCOllO ocho millones ,le pesos. l~ste dato se presta a 
mías, no trataria jamas de aurnenUtr los gas- graves meditaciones. 
tos i suphlIllentar de antemano ei [lreSUpues- He revisado la leí de 1887 i creo, como el 
to venidero. honorable Senador por Curicó, que no es ne-

:::iiento que no haya habido número en la cesario dictar una lei acla~ atoria, i que basta
ComÍ::,ion .Permana:::te d0 Presupuestos c:uan- ria quu el Senado dedarara que las pensiones 
do tuve a bien citada hace tres elms. comq 1\1'0- no deben dan,o sino cuando los servicios in
sidente de ella, para que estudiáramos lo.!;' su- vocados hayan comprometido la gratitud na
plementos que se solicitan a partidas del pre- ciona!. Actualmente se practican dos votacio
supuesto actual, que son vordadel'{;s proyectos nes, Ulla para declaral'!5i se halla comprometida 
de leyes para que rijan en el año próximo, ya la gratitud nacional i la otra para resolver si 
que las partidas que suplementan no se po- se concede la pension; i en mil casos ha ocu
drán usar en quince días mas. nido que no se ha comprometido In gratitud 

\:jon leyf's nuevas de autorizaeion de gas- nacional i qUé', sin embargo, se ha acordado 
tos, en une, de las cuales se dice con toda una pent ion. 
franqueza que como en la ComisÍon Mista se l!Jl momento es favorable para tomar un 
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acuerdo que dé d la ki do l887 su jeuuina lal;;un Diputado se discuten sin necesidad de 
interprducion, po;,'{ue no k'l sol,rt:' la lW'Sü I infurme. Li~! a tíc.u:C) establece que toda sollci
ningun asunto ('{118 pw'd:::¡ : .. ;o"r : J inten's I tl!d o lJli"jon clbe ser previamente informa·· 
particular i ,lificulrar un acneTdo de e,a d,p:l(>,lda p'.ir le, n·s"c.\'a Oo:r.ieion, 

El altícl:'l) ::,0 d,: aquella h'l ch:e: I El seríor 113AÑEz.-B,~staria con decir que 
«\rL 0. (l Ninguna so!iciwcl o Jnocion q lhe toda su lic;Ítud debe ser in'fonn¡v}a por la respt'c

vene sobn' h materia a quo se refiere d ar-iv'_ Comisir,n. Hai muchas solicitudes que no 
tículo 1.0, pnr[t á ser consiclerach sin el infol'- ,'stán basadas en .-en icíos prestados al pais 
me de la ('nm¡sion l'cspedi"il, la cltal, cuando i que, p"r cOllsigniente, no puede invocal'se 
se invoqu(~n sd'\,icio" prestwlos el la Naci·.ll PoD (,itas la gratitud n.lcionat comprom"tida. 
por el solici:-¿mre o sus dell(10S, se ¡'I'OllUlicill.r:l Son so:icitud,'s b,isachs en ciertos fUlldamen
previamente sobre si dicho.~ sCl'vicios har: tos de justicia o dé' sj'll¡le fJquidad, o que 
compomehdo o nó la gratit¡d nacfonal. equivalen tal vez a v:'J'daderas transacciones 

Las comisl(jGPs debe¡{t!] ionsign 1" en sus 1<:1 CungreRo b, a('ordado muchas veces, por 
informes 101': hc(,ho;: o cir,UJl.,tan, ias qw", eH medio de (Ostac; sóiic'tlldps, la devolucioD de 
concepto de el);\8, han cOEljlJ'ometic1o la grali- dinero, fnndado en consíderacione~ de equí
tud naciul1(Jl en Íctvur de los sulicicanL's o dad que los tribunale" de jllsticia no han po· 
agraciadcs» didD atendt'l' Haí casos en que puede ser ne-

l el n t'tkulo 'lne signe efol au: mas ~rnl1 eesf\rio haenlo así hasta para evitar euestio-
nante. Dicc': nes internacionales. Yo recuerdo un caso en 

«Art. 4.° ffS informes de ~;L wlic;tndes n qne un peticionario estranjero, despues de ha· 
mociones 80h1'0 o'orgallliedo (1-: VOrl'" ¡le· her un fallo c"ntrario de los tribunales de 
cuni~trios, ele clulu'l,~uiera n:üllral(~za que seall, j"tsticia, entIbIó nna jPstion dlplolllátic:a que 
serán revisad), f.ll cad", C·I:;;'¡Y". p.)r una eo IUvO po!' término 11na especie de tl'ansaccion 
mision Es;,ec,;¡l COlDplJesb lll~ IUs nnerJll!os d que acordó el Cong' eso. 
la Mesa i el" ["s pn·sickr:t, s (['o llis Comisi,J En todas esta~ solicitudes no cabe hablar 
nes Permalle!ltes, la cual !le ::roIlUlJC'in.rú acer, de gratitud nacional, i sin embargo pueden i 
ca de si J(J;! ¡¡:.~r¡\C'iados o s"liel ;1,lt(S Ulfl'P::,'Il o <1dli'n Sel aceptadas por' el Congreso. 
nó la reCOD·,.: ell',/J !,or' haber (-:l!os o ~:u" Ih:ur!Ofl Será pues, noe::-arlO pstablecer una distin-
comprometid, la gratitud deh :: hcÍOjJ.> ('ion con esw elaH(; de solicitudes, i si así no 

D(l modo (ine, a mi jui,·i'J, l'i te~to d,) la le: ~tl hace, yo me vné obligado a negar mí vo
es claro en ul sentido de q\w la )WnSiOLl 111) to al artículo, por ¡,;er demasiado'jeneral.» 
dehe concHk\ ,',(' sin el anhC't,(hmt-~ prl";;'.J de ¡{;n vista de estus observaciones del spñor 
que se hal i:l ! olllpmmetid,\ la gr atitlld na í báftez, so intt-~lcaló en el artículo una frase 
cional. para lJmitar la c1ecLI/'aeion de haberse cornpr<.. 

El señor \N alker M \, rtÍl:ez --A, 't f'O f1pli- nwt.ido la gratitud nueÍou;\! al caso hú que se 
có la leí en mI principio. illvoeanih servicio". prestac10s a la Nacion por 

El señol' Barros Erraznriz.-::,í, H'Ylr,r. el solicitante o sus deudos, limitaeion que 
lesa inter!'1't',acíon so (,O~'l'()I)():-[! e' JI la hiQt-o,· no constaba en el artículo ol'ijinal que se dis
ria do la leí, '),:g'Hi se ve uu, J; díOilt1<,ion d(-. euria. 
ella en <'R'L\ 'misma C<Í,;m~r:1. ~.';e lee en Bo, ('omo fol asunto es interesanb', creo que el 
letin corresl'.mdi,·me a Jft ¡,esinn cl(~l '27 de Honu'able :-:enarlu haría birm en pasarlo fm 
julio de ¿ro 1:=;'7: rcsudio >t la COlllision de Constitueion, Lejis-

«Se pus" ¡-'H discu;;ior: r: :,l'tículo :3° Ib·ion i Justicia, a fin de que nos presente 
El seña! ALDUNATE.-- :,~"te ¡¡ltículo 3.° un infurme i'lobre la manera do aplicar la lei 

consigna la Loisma yc-gla que tenemos aho- de 1887 en cuanto al despacho de las pesiones 
ra: no se pUide acordar [iensiones sino en ei de gracia. 
caso de hab, J'se comnromt:iido la gl'lüitnd Cl{' 

la Nacion. Lo úníco;nwvo I,ti,' signdica en- Aviacion Milita'!' 
tónces el art feulo, es que la CámHra DO podrá 
prescindir <1<l informe de la Comisiono El señor Yañez.-r<n vista de lo que han 

No se dic(; que el p:-onnncünniento sea prü- "SpU':'foito los SP,rlllre" Se ,a'lores por SantiaCfo 
vio tampoco, de manera que la :>ituacion qut'- i por Llanquihue, vui a lla 1nar la atencion d~l 
da la. misma 1 es¡.ecto a la califieacion de lo~ Sellado Sllbre un asuntu <10 mucha importan. 
servlCJOS. eia, no sea que el dinero sobrante se a.gote en 

El señor .,; AAVEDP.A.-Entiendo que por el, peDslones o en comisiones a b~uropa. 
Reglalll. ento dH 1,¡C6,nk,la :le pipl~tado,; laS¡' I\k retiel'_o a 111 U· ?esidad de.e"table~eI' l~lla 
mociones presentadas por el Ejecutivo o por escuela llll]¡tar de aVIaClOn. ROl no se conCIbe 
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un pjército bien organizado ~in la seccion derla misma fllcha, se e,'tablecian las basCH del 
aVIacÍon, i ruo;)s los pajl'es de ]1Jlllopa Je dan contrato ¡;:obre llls :)1'1 "iC:08 qGe debe prestar 
una importannia considt,tab1e, haf,bt el t'fitre- (·~l j('f,~ de la llficina d,:llinQ.ura, Spl1.lJl' Riso
mo de considerarse que un ,jército ¡;:in este patron, f(F'ii!mmelo a e::tc St'IlO!' una lHmlmera
servicio seria lo qne hacll trpinta años hf!bl'ia cion i jJermitiéndole t:l11plf'ar la cabaUada tis· 
sido un ejél'l;;.to sin cab¡,llería. cal i los inst.rnllleni:ns i pquipo del }j~stad(). 

He estadc. pensando en psre asunto, pero Yo creo quP este d"creto se a¡'arh-t f'viden-
me parece que la iniciativ:: e" liJe\" propia del ¡'pmenté) de las n'gIas constimcion¡¡les ilegales 
Gobierno. El objeto qne 111" 1m movído a p"- que rijPll en es~a makria. No ha po,lido el 
dir b palal¡ra pspl'ocnrar 'JU(~ el so 01' Min;s- Pr¡siuFJIte de la República, sin una auroriza
tl'O de Guerra i M8rma UdS diga qué piensa Cion lejislativa, establecer de O'ia manera la 
el Ge,bierno si,bre (jst(~ particular ¿'l'iene algun retribucion dI) servicios a un emplr'ado pú
proyecto? ¿Pipn~J~\ e8LbIeeer en ¡-d pais e18er- blico, qU) tiene un suddo fijado i pn cuyas 
vicio de avidcion militar~ funeiones entra indudablemente, ésta dt' eu-

No pido que se llame al señor l\lini.~tro) si· !Tt'gar los ter;e))()s que se d,'n en arrenda
no que agU<l.r do que Su Spñol'Ía se iml'0ng3 miento. Por eso rnu asocio a las o bservaóo
de mis deseos por la version de In prensa, re nes qu\' ha hecho el SGi"lOr cenador [01' San
sel'vándome volver a usar de la palabra des· tiago, i esporo que el seiior Ministro de Rela
pues de sabEl' el pensamiento del Gobierno. eiones F~ste¡ion)s tom(~ nota de dlas i concu-

rra a la Oámara a dn.r las esplicuc.jr)Dí'S del 
Oficina de Mensura de rfierras caso. 

Como, eon mo~ivo (10 las observaci;¡nes que 
El señor Claro.-- He pedido la palabra p.i·. hice en sesiones antl'l·ion~s, parece que el Go

ra asoci3,rme a las observaciones que ha he hif'rno está en VihS de llegar a una solucion 
cho él honOJ able Sellador por Santiago res- Gon las eompañías esplotad, ras d(~ la Tierra 
p3cto del deereto que eomisionó al jefe de la dl'l Fuego pam renovar el arrend,lmiento por 
Ofieina de Mewmra para haeer la entrega di" veintieinco o treinta años, nf) sé bien el tiem
los lotes en caso d" llevarse a efecto la snba~- po, mpdiante una Tentn pr()p()n~ionada a la 
ta del arrendamiento de tierras fiscales en utilidad que actualmente olltier:en i a la utili
:M:agál1:mes.' ¡dad prevista de la "flplotacion fntun de las 

El decreto de 11 (l(~ mayo, qne fij6 ~as ba- t.ien as, creo qlH' todo esto en realidad va a 
ses para la subasta, eontltlne, entre otras, las quedar -en nada. 
siguientes disposiciones: Pero miéntnw tanto hai un pmcedent'), que 

«Articulo 3.0 Para ser admit,ido a 1.1 licihl- es el que por mi parto qniero eontribni~ a que 
cion será menestlT acr¡"ditar la nacionalidad quede de;;¡est'mado en a hsduto por el Senado: 
de chileno, o el hecho de hab',r resídce fnlwil el dD si se puede gravar de esta mHTIP!'a al 
país mas de tres años ankriores a ocle 8l f dl Fisco, por un lac~o Ci)ll (,1 ::;uelc1o del funcio
la subasta. nario que debo reemplazar tll jefe, i por otro 

Para el remate de eada lote será nflcesario, con la exajerada, ¡-eutd de CJue goznrá éste, 
asimismo, prescutar una boleta d(', df:pósito er; que no será pagada, como podrá creerse, por 
arcl>s fíq:-ale" por la fiUIIJa H>;Ígnada eomo mí- los subastadores, siuo por el :Fisco, pups los 
nimurn 1, adema~, una fianza ::,olvente califiea- subastadores tomnrán fln cuenta al hacer las 
da por el tesorero fiscul de Mag{.llanes. posturas el diez por ciento que ban d\;posita-

Art. 4.° Dd depósito que haya hecho el su- do pn~viament,;. De manera que aunque a 
bastauor so dedneirá el diez por eiento que primera vi"ta parezca que la renta de este 
se destina para atender a los trabajos del le empleado Jl(¡ so' á pagada eon clinero del Es
vuntamiento de planos i entrega de 1m; terreo tado, lo será en rflalidac1 por la razon que aca
nos; el noventa por ciento restante se abona- bo de ind·car. 
rá a los primeros dividendos por cubrir». Por lu tanto, yo e"timo que este .:1ecreto 

De modo, ¡jues, que en realidad !:le exije a es absolutamente ilegal, ineonRtítucioual e in
lo~ que van a hac'r posturas el pago de una conveniente, por cuanto, por la obligacion 
verdadera contribucioll. del diez por ciento 80- que este fUllcionario tenia corno jefe de la 
bre el mínimum que se asign,1 a cada lote, pa Oficina de Mem;ura de 'l'ierras de mensurar 
ra los gastos de planificae:on i 'ntrega de lo, los terreucs enra licitadon se va a poner en 
ten'enc:',. En las bases de la 5U basta no se di remate, so le '.'" a d;¡.r una 'elllUJll;jl'a,~:ion exce
ce quién hará la 0ntrega, i sulo se h'.lGe refe siva, a~(;tn, lente a h sumd de ~into ochenta 
rencia, en i¡meral, al inj<1niero que la p'·actic:u o ciento no", nta mil pesos. 
rá, no obstante que en decreto separado, de Porque esa oficina ha tenido la obligacion 
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de mensurar esto8 terrenus, i no traz~lr so- Mal!le sobre construceion de canales de rega
bre un simple cróquís algunas líneas que Re- dío. 
guraUlente no correliponrJ¡c,rán a laR del telTe En dü;cusinn PI artí,'ulo1.o, conjuntamente 
no. Se han dividido los terrenos en hijuelas, con las indicaciones fOI muhtda:3 por los hono
en aigl.llla~ó de las cuales hai edifieios e inst:i'- rahles SOJ1?,doru, por A,~onc<lgua por 
lacionf~;; para la esplotacion de setecientas mil O'Higgins. 
ovejas, i uin embargo ia hijuela no tiene mus El st'ñor García de la Huerta.-Tenia 
de cuarenta, treint", o yeinttl mil hedá!·eas. el propól'ito de contestar en la discusion partí. 

Repito que com,ide! o abiertamente incons- CilIar las observaciones que los señores 8ena
titucional este decroto. Ei hecho miRmo de d:lres fues"n hatiendo a cada uno de los artícu
que se le baya mantenido en J eserva, está los del pro.yeGIO; pero en la di¡;¡cusion del ar
manifestando qUf d fondo no se consideraba tfculo l.0 se han hecho observaciones que afec
legal ni GorreGto. tan a todo el proyecto, i como se trata de un 

Como he dicho, en el fondo me asocio a ID" Gonjunto de ideas que emán entre d íntima
observaciones que ha hecho el honorable Se- mentA relacionadas, me veo en d caso de con
nador por Sautiago, i espero que quede con s testar todas las ubs,;, v!lciones formuladas 
tancia de lo que acabo de manifestar a fin dt' Cuando se pn;¡o d,> m:!l1itiesto esta situacion 
que llegue a conoeimiento del señor Ministro fué C<.~n motivo de la discu¡,;ion de la idea n~la
del raIllO ¡ concurra a la Cámara, ~Ú lo tiene tiva al embalse de las aguas de la laguna del 
a bien, a dar algunas esplicacioTH\s sobre el Planché¡n, respecto de la cual se hicieron ob· 
particular. ~ervaciones referentes no solo a esas obras de· 

A Comision 

El señor Eyzaguirre-Me permito hacer 
indicacion en el st~ntido de que :,e pnvie a Co
mision d proyecto que libera do dGi'eehos de 
aduana a Jos materiales de eonstruceion que 
se internen para un templo que la Congrega
cion del Buen Pastor SA propone construi.r en 
ConcepeioIl. Este proyecto está incluido en la 
convocatoria. 

El señor Mafte (Presidente),-~Algun se
ñor Senador desea hacer nso de la. palabra 
ántes de la órden del dia'~ 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
Se van a vobl' las indicacion formuladas. 
Si no se pidA votaeion, se clará por aproba 

da la indicacion formulada por el honorable 
Sem:d01' no1' Llanquihue para que se pase en 
informe ~ la ComisÍ0u de Constitueion, Lejis
laeion í J ustil:ia la cuestion lülati va a la ínter
pretaeion de la lei sobre pensiones. 

Queda así acordado. 
Si no hai inconveniente, f~ dará tambien 

por aprobada la indicaeion formuiada por el 
honorable Senador pcr Coucepcion, <1. Jiu de 
que pase a Comil'iion el proyecto a, que Su Se· 
ñoría se ha referido. 

Aprobada. 

Obra.s de regadío 

tern 1Ílladamente, sino a todas las represas u 
obra,; que pudieran hacerso en caso qu" se 
dictara una lei de carácter jeneral. 

Se preguntaba, por ejpmplo, si las obras de 
embalse producen un sobrante en el candal 
de aguas, ¿de quién va a ser ese sobrante? En 
el caso del rio Tpllo, por ejemplo, como muí 
bien lo ha dicho el honol able Senador por 
Curicó, el réjimen del rio es el siguiente: hai 
ctbundancia de agua en la primavera i a prin
cipios del venIDO, i UiJa gran escasez en el 
resto del ve 'ano o sea en Jos meses de enero, 
febrero -¡ marzo; durante estos meSféS es un rio 
de los que se lldmar; flgotados, dtl manera que 
el agua se prorl atea entre los cana listas en 
proporcion a tres mil quinientos veintinueve 
regadores. Si se haCt II las obras de f·mbalse 
le las aguas de la laguna del Planchon, no 
labl'á todavía el C1gua sufieiente piint comple. 

tar la dotacion dd no, }Jut's siempre faltará 
una tercera parte. 

Por consiguiente, snria mui ilifícil que en 
otro easo que en el de !a laguna del Plancbon 
pudiera haber sobrante de aguas que diera 
márjen a la coneesinn d .. , nuevas meI'cedf;s. 

Me parece "onvi\l)iente n'¡'ordar que la ciu
dad d/J

, Curieó nect'Rita a,ULenr"f su d"taeion 
de agua, pUf;; la poblaciJIl ha progresado 
much" i la construccion del aleantariílado exi
je tambien mayor cantidad de agua, a fin de 
lavar las alcantari:léls, ,Id Intendente de Curi
eó, que es un aetivv funclonario, ha hacho too 
do lo posible por ae!ivar la ccnstruct:ion de 
esías obras) pero, a pi'sar de que ha gaHh¡do 

El señor Mafte (Presidente) -Entrando a el mayor esfuerzo, no ha podido conseguir 
la órden del dia, cOl'responde discutir en par- que Re lleven a efect, I ¡ ·,r falta de una leí que 
ticular el proyecto del honorable Senador por autorice. su ejecuciun. 
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~e ha I'O~t, nido que e tt' P'oy, cto tiene vi tI) que discutimos establpce el pago d.l una 
F.OS de incunsfitncion,did'ld. Uno de mis hemo ,'uota ['roporcional para cada pro"iAtal'io, la 
rabIes ('01, gas, refil ié"(].)se a qUA, aprobada ,'ual 8n cobrará ,d que t'sté en p¡,sesion de 
la ej"cuc;on dA ('::lt}lS (ll'ra~ per pI cllurenta por Cundo, sin entrar a averigiJar a quién I,erte
cipnto de I()~ qne habrian de usufructuar de neee. Sea que el funJo pertenezca a un me
ellas, !ó1erian ohllvatr>rias para el rfl<,to o se<l ni)r dI". eelad, a una t;ucesion indivisa, a una 
para el otro spsent-a por cjouto, dcc;a que eso comunidad, a un concurso, que forme parte 
importaria a mnchas personas a comprar lo de una herencia yacente, en tin, todo esto no 
que no querian cr:mprar. IntAl"PSa al Estado, pues, hechas las obras, se 

El spñor Aldunate.--PennÍtame el señOI cohrará la cUOla eorrespllllrliente a la persona 
Senad"r. r¡ue está An posesioll del fundo. 

y () no hA'kho que sea i nco]lslituí·ional el Si se esb.Lh,ciera el sistema de la garantía 
proy,-eto, !'ino que tratándnsf' de nn proyedo h;potecilria sobre las plopit'.d<ldt's, habria 116-

.¡TW en cierta mallera pnvu(~lve una contribu (~e~idad OH e~tudiar miles dA eSlwdientcs, li
(':ion, ("onsiderJ inconstitucional que ei Senad,.' quidar todos 'os recursos, herencias yacentes. 
¡ .. neda !Ser Cií'naHI d .. OIÍlPll. ..tc .. es deClr, habria qlll:, hacer nna labor tan 

El f'eñor Garda de la Hucrt-J.- Taw- "omplícúda que dJtieultaria enormemente la 
bien me ha é cat gu de e~a observacion. ejecueion de las obras. Por eso paises mas 

Como decia, un honorable SAllador ponia adelantados que el nuestro han optado por 
el ejemplo de un propietario, cnya propiedad (1 sistema de ejecutar las obras de regadío por 
estuviera dentro de la zona pUl' regar, se en- medio del sistema de emision de bonos de 
contrara que, con el solo hecho ele haberse regadío, para cuyo servicio se cobran inde
dietado la lei, su "rüpi<'(l",d habl'ia fli'mentado pel!diememhnte al pl'l,pietario o poseedor de 
¡ 1 valor de un veinte (J treinta por ,jento: <.;ad:1 fuudo.1as cuobs COITf'spundit'ntf1s. 
desiu"S eSI) propi,-tario tondrla que I,agar Jc, Hace <.hce arws el ~eñ()r 3AITano MOJlta;wr 
euO a pro~,.:)j"(:ionai qw' 1,., corr\';¡p,m'icra i ('n- ¡¡Iesentó unintere~anteproyf:J,toquPlllmr-alle· 
tónCt'S no lwria s.no devulver al E .tado la gó a ser lei de la RepúbliC<J; lo mi;;;mo ha !;Ilee· 
suma eon !SllS mlere>ieR i 8.111ortiZ8ciul1 que és dic10 con muchos otros b,¡enos proypcto,;, qlle 
te hu hiera gaf:Hadu eH Lt cOllstrucciun de las por afect al' gnm número de intereses pri\'acloi:l, 
obras. no se Jl,~gar"n a dictar. Miént:'as tanto tm las 

En cuant., a la ohserva(·ion hecha por el ho- [ilOvincias Sf' siente un deseo de trabajo i de 
110rablo Sellador por O'Higgiml sobre la il1- progreso que AS necl-'sluio satisfaeer i por eso 
constitneÍondtdad dpl pruyecto por tener orí me h.e iuteresado en favor de est" proyccto 
jen en pstn Q,imam ",iendo (!'w tIende, segun lllléntras s,~ dIcta ótro de carácter jeneral. 
Sil Señoría, a pst"blpcer una contribucion di- 1-1 señor Y áñez.-h:n la di"cusion de este 
simulada, me par, ce qrw nc Sp trata en r;.:t, pro yedo d) lt'i St' han hecho dos obsl'rvaeio
caso, d,~ uúa cOTltribucion sino "iIU¡,l,~ltleute nes de cal ácter fundHIll"ntal i que afectan a la 
d,. la rernnnfll aeiDn de snrvic.os (\ peeialel' o constitucionalidad dd proyecto, Me parece 
dd r~'cll1bol·· o de obras ejecutada!'! pOI' pI E" que no puede hac;-rse una objecion mas gra
wdo. No t:'S, {JIWS, una cOI,trilJuciou la que ve a un proyecto en discusion, que decir que 
su f'stal,lece sino Al 1 et'mbolso obligado dp e¡.; inconstitucional. 
ULa suma que el Fsb\clo gasta en fines de in- B~sta incoitstiludonalidad se ha l'f'ferido, 
tereR ! ,úbiíeo. segun lo ha recordado el honorable Senador 

Algun<>s honol'ab:es Senadores han hecho por Maulp , en primer lugar a la idea misma 
observ¡iciones rt-'specto de l~ f"rma cómo deh¡ contenida en el pro,} ecto, es decir al plopósitr¡ 
reuni~se el capital para la ejecudon de estas de nttlidad que las obras consultan en btmefi
(¡brn". eio del Estado. Decia el honorable S"óoaior 

El p oyrdo d·' la Comision de Obras PÚ- por Atacama segun mis recuerdos, que esta 
hli('cls est tI,leee que para el decto deberán uti¡iJad, que Re traducm en un aumento de 
er. i¡irse bonJs de regadíu, que el,berán ser de la liqueza "n .una st~eáJn del paie, no es 
veni]idos pOI' el .E~t.ado por medio de fJrn- la utilidad, a que nUPbtra COIlstitucion se 1 e
puestas púbi('aA a mt'dida que ellas se vayan nt're i que el precepto constitucional que se 
ejf'cntand(¡. E"te sisft'W8 es distJllto al 'iue acaba de 1, el' comprende la utilidad del ICs
establece el proypcto ebbnrlHlo hac(l algnn¡,s t,<lclo t.I"tándose d(~ la construcciun dr> un 
años, segun d ellal ~e establ"ci't 1). gu,aIlLl., ftl"lo(:ar,il, de lln,em¡Jo, (;e una e~'Cl1e¡a o Je 
el,r.·da de hs pl'opi~da('(cs, a Hu (tiJ que re" llaa dm'el, en <.:lyOS cases la eSI,ropia<::0u es 
pfl:l(;j~m!1 d,-¡ cap tal invt'rtido en la ejeCl!. j, sUicada; [Jero nó tratálJdo:ie do la m9,Yot' 
cíon d,., Jas obras. Miéntras tanto, el pruyec- riqueza que resulta del regadío <\8 tierras. 
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El honorable Senador de O'IIiggins, por su en las ideas, yo creo que po iltilichd pública 
parte, tachaba de inconstitucional esta lei, debe entímdeI'Be torio lo que tiende al ejerci
fundudo en la forma en que se van a pagar cio de una funcion que corresponde al Estado 
estas obras i decia Su Señoría que se establt- por s:! natundf'za. Hai utilidHd plihlica, i es, 
cja por este proyecto ullaverdadera coutribu- por consigu'ente, jllstifil'ad t la espropiacion, 
cion que tendria odjen en el Senado, contra siempre qUt· se trate de "j,cnt,r una obra que 
viniéndose así la disposicion constitucional que importe el ej.~rcicio de una funci"n qUfl corres
establece que los proyectos de esta naturalez2 panda al K::;tac1o pOl" la nabllaleza i por la ne
solo pueden tener oríjen en la Cámara de Di cesidad de L~s cosas. ¿Quién I.odria poner en 
putad0s, que se supone mas en contacto con duda, por ej"mplo, que e-,; uilidad pública b. 
el pueblo, que paga las contribuciones. espropiacioll de los terrenos n,·cflsarios para 

Sin entrar a calificar el proyecto mismo, ana furtificacion en las fronteras o . n las cos
me parece que hasta dos observaciones no son tas del pais? Porque nadie pucd," negar que 
justificadas. La Constitucion dice que se pue- una de las primt'ras obligacillnes del Estado 
den hacer espropiaúiones forzadas del derecho es la qUt~ se refiere al cuidado ele ti seguridad 
de propiedad cuando es~é de por medio la interior i esterior del pais; esta atr¡btlcion 
utilidad del Estado; pero no define lo que debe esencial just~fica cualesquiera melina de es
entenderse por utilidad del Estado i no dice propiacion que se imponga, cualquier sist.ema 
tampoco si esa utilidad se refiere a la colectivi- coercitivo que restrinja el derecho de pro
dad nacional tomada en su conjunto o a sec- piedad. 
ciones especiales de la misma. Lo mismo p~sa con ciertas atribuciones que 

Me pan-'ce induda' le que al hablar la Cons- son por su naturaleza propias dd Esthdo, 
titucion de la utilidad elel Estado, no se refiere porque se refiero n a servicios especiales, como 
eselu¡;¡ivamente a la utilidad jeneral del pais, i la ejecucíon dfl cit'rtas obras qn." el intel"es 
b mejor f·rueba de ello es que siempre se ha priva· lo no puede realizar pOl'qu.-J no tendrian 
interpretado nuestra carta fundamental en este objeto en su a[Jlicacion prácti('a dentro de la 
sentido desJe que se ha aplicado. apreciacion qne una persona pu,·da hacer dn 

Por ejemplo ¿cuántas l{ó'yes se han dictado sus intereses. Es difícil eitar ejemplos en este 
dfrretando la e:;propiacion de terrenos para caso; pero, sin embargo, poG.ria poner' el si
cO(,nstl'llir felrocarriles que beneficiaban seccio- ¡!uiente: ¿.habria utilidad púb i iCcl, tratánd"se 
nes psppciales de una rejion determinada del de eSprO¡Har terrenos para construir faros? 
pais, para abrir calles en ciudades, para con s- Ningun particular construye faros, porqGe 
truir obras de carácter local con el objpto df' esas obras favorecf'n la nav. gaci"Il i no se 
favorecer la salubridad de las poblaciones? En refieren a la seguridad propia del individno 
todos estos casos es indudable que no exist,a dueño de los terrenos qne se trata dB espro
la utilidad jeneral de la col{ó'etividad para las piar. En ese CiclSO Sr] trata includabL,mente de 
obras que se trataba de hacer por medio de una funcion que es propia del b~stado, a tal 
es¡ ,ropiaciones. punto que no se concibe que un Estado pueda 

¿,Qué debe entenderse ent6nces por utilidad t·xistir sin ejercitarla. 
del IBstado? En mi concepto 0sta frase dt" Análogas a las atribuciones que se refi€;
nuestra Consti:ucion significa sencillamente bren a la segu:iclad e"t"rior e illte. iol' del pais, 
que en el lenguaje legal, se llama utilidad son las relativas a la instruct·jon pública, la 
púl,lica, es dp.cir, la util dad jenaal, sin refe- asistencia púb¡ica, la s"lubridad ptiblit:a; i to
ririSe a una persona o a un conjunto determi- das a'luellas medida"! que tiendan a la con
nado de personas_ Esta definicion que yo doi servacioll de la sociedad. 
a lo que debe entenderse por utilidad del Es- Pero hai otras funciones que son propias 
tado, calificándola como que es sin6nima de del Estado i respecto de las cuales no es posi
utilidad pública, deja, sin duda, en pié detel- ble dar reglas j\merales, como son las qne se 
minar lo qne debe entenderse pOl' utilidad refielen a la ejecucion de cier'tas obras cuya 
pública. importancia i cuyo C()~t(j l"s hacen que no 

Tratándose de las reglas de procedimiento siempre sean susceptibles de ser ejecutadas 
que la Oonstitucion da al Congreso para re- ¡Jor la iniciativa privada. 
solver la cuestion q'1e se propone, tiene esto ASÍ, por {ó'jemplo, no puede pretenderse que 
qUtl quedar pntrpgado a la aprüciacion del la construccion de ferrocal'Tllbs sea una atri
Congreso mismo. Es él el que en cada caso bucion propia del E;;tado, por que los ferroca
debe calificar, con Pludencia i resguardando mies pUt'dt'n ser coni"truidos, i en algunos 
el precepto constitucional, lo que St-l entie de paises lo han sido, mAdillnte la iniciativa pri
por utilidad pública. tJtlfO, avanzando UD poco vada, cOmO sucede en Inglab:lrra i en gran 
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parte de los Estados Unidos. Igual cosa pasa neral, al desarrollo del pais, i que importan 
en las vias fluviales i con la apertura de los tambien una verdadHl'a utilidad públiea, como 
canales que tambien son stlsceptib!es de ser son cierta clase de trabajos que aun cuando 
hechos por la iniciatlva privada; pero no pue- sean hechos por particulares significan {~n el 
de decirse que obras de esa clase sean estra- fondo obra de progreso para el pai" en j('nRral. 
¡!aS a la acci,m d·¡ bj~tado i C¡Ufl deben ser En esta materia hai que tomar en cuenta 
hechas solo por la iniciativa pr.ivada, porque la situacion o las condiciones en que se en
esto está subordinado a la naturaleza de cada cuentra un pai¡, con relacion a otro. A 
llais, a, sus medios de acr-ion, a. sus recursos, este respecto citaba el caso de las obras de 
de manera que en a]gll uos CttSO" serán e"tas ferrocarriles; por iniciativa partieular se ha.n 
obras propias de la iniciativa particular i en construido todos o casi todos los ferrocetrri .. 
otros de la iniciativa del Estado. les de Jnglatdrl'a. i de Estacil) S Unidos; en 

Entre nosotros puede df'cirse que la cons· cambio en Chile todos o casi tOllos los fe1'l'o
truccion de fd'l'ocatriles t'il una fnncion pro- carriles son obm del ~jstado, 8': han ('ins 
pia del Estado porque, con escepciuues de truido por el Estado sin oposi(~io n de nadie. 
cipl'tos ferrocarrilps particulares que se refie· Rai n(1cesidad, pues, de tomar cn cup·nta la 
ren a la esplotac:on de ciertas industrias, to- diversa situacion de los paises para pOlIer ca
dos los demas feJ'l'ocarrilt,s f'onstruidos en Chi- lifical' cuándo el Estado debe iniciar eimta 
le han sido obra dMl Esbdo. No digo 10 mis clase dI" obras, o cuándo debe dpjar sn inida
mo respecto de las vias fluvialHs porque, des- tiva al interes particular. 
graciadamente, no se ha f'onstruido ninguna Desgraciadamente, entre nosu' lOS el eS:iíri-
en el pais tu de iniciativa que nos caractel'izaba (·'ntre 

Pero hai ciertas obraiS que sin ser de la los paises americanos hoi dja SI'; ha ab8tido 
incumbencia propia del B:stado están dGstina a cansa seguramente del desórckn político i 
das a favorecer el desarrollo I de la riqueza finall.<~iero; no bai entre llosotros espíritu 
pública, i entre ellas están las de regadío. Re be asociacion, de cooperacion; existe el~. cam
conozco que las obras de regadío son de aque- bio el inrlividualismo, que se traduce eu re
llas que por su natur,deza no COt'l'Pspondan a sistencia a casi todas las ideas de progreso 
la iniciativa del l<~stado; pero creo que en es- comun. A esto cabe agregar la falta d,; eapi
Hí maturia ;)0 deben apliclll'se principios es· tHles contrJtados i la inestabilidad de nuestra 
ti idos, sino es;tudial' en cada caso si er; nece- moneda, que estorba i perturba toda ampre:,a. 
saria la accion del ~~stado. ¿Es posible hacer Es indudable, pues, que trabajos dtl a~gu· 
obras do esta clase entre nosotros~ lna magnitud, que obras qG.e requieren yorda-

En una de las sesiones anteriores algunos dero aliento no puedan hacerse por la inicia
de los señores Senadores recordab,1U que la tiva privada; i como no es posible que el pais 
iniciativa particular habia fraeasado en la eje- pArmanezea estagnaclo se hace indispensable 
ctlcÍon de e!';a cbse de obras. Por mi ¡:¡al'te, que el Estado coopere, direeta () ic'directamen
c, eo que, hoí por hoi, no es posible tOOltar la te, pero siempre dent·,o de los límites de]a pru
reahzaeion de obras df\ fsja natur<lle7.a me- dencia, a la pjecucion de obras npcesarias para 
diante el solo esfner7,() de Jos particulares, el )ll'ogrl'so í el desarrollo de la;:: industrias. 
, El señor .Matte (Plesdentr,).-A segunda Raí un pdigro, dentro de esta lto:Í;\, el 
hora podrá contilluar Su Señoría. que señala ha el honorable Senador (/¡) At.aea~ 

S" sn'ptmele la sesion. ma, (FW PS la inteJ'vencion de las inHunncLas 
Se slüpenrlió la sesinn, parti(~ulan'" en estas obras, influeneias 'luCl 

haciendo nresion sobre el Estado 10 induzr:aa 
SEGU1 DA HORA a ejecutar 'tl'<tua.ios que no correspondan ra.l-

Obras de regadio m"nte al verdadero ínteres público; pero éste, 
ademas de ser un peligro que no puede pre

El señor Matte (presidente). -Oontinúa la verse, estará en todo easo sujeto al criterio 
sesion. i a la accion d!"j Gobierno i de t)S miembros 

Puede Cúntinuar usando de la palabra el del Congreso, i de ninguna manera debe 
honorable Sen>tdor por Valdivia. ser obstáculo, a mi juicio, para impedir la 

El señor Yañez.-· Decia, señor Presiden- cooperacion elel Estado en toda 0bra qu" la 
te, que en esta materia de utilidad pública no necesite. 
es posible sujetarse a principios absolutos. Tampoco Cleo que los particulares de
Aparte de las atribuciones necesarias del Es- ban considerar sus derechns de propiedad en 
tado i que miran a su cpnservacion i a su forma tan amplia i absoluta que impidan e! 
progreso, hai otras que miran a lit utilidad je- progreso del pais; así, considero que no se 
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ria aceptable que un particular o muchos de quP el K,tado ejennt,cl obras con su p OpIO 
particulares pudieran dejar incultas sus tie- dinero, sino solo de qlle enoorere a su pjeeu
rras a pretesto de que son dueños de pllas; cion, siendo el gasto de cal go a los particula
de esta manera podrian quedar sin cultivo j res; ejerce solo una aceion supletoria a fin de 
naturalmente sin beneficio para nadie gran qUfl aquellas obras pUé'dan rpalizars,>. 
deE; estensiones de terrenos. En este punto nlga la oportunidad de (:011-

Tratándose de un particular, esto no produ- testar a la, observaeion clpl honorable Senador 
ciria un mal muí grave; pero, si se jenerali.- deO'Higgins, respecto a que imponiéndose por 
zara, si en vez de tratarse de una corta es- esta lei una contribucion, no puede ella tener 
tension de terreno, se tratara de enormes es su oríjen en esta Cálfl ara , A la verdud, señOI' 
tensiones, wodria todavía sostenerse que SllS PresidentA, yo no htJ encontrado que se trate 
dueño!> tuvieran derecho para dejarlas incultas aquí de imponer una c1;ntrlbucio!l. El Estado 
i cspaestas al desarrollo de los jérmenes no- va solo a antieip"r los rundos i a rt'embolsar 
civos de los terrenos que no se lahran? Nó, se despues con el dinero dt~ los particulares 
seüor; todo hombre está obligado a cooperar que tcmarán los bonos emitidos en pago de 
al bien comun, obligacíon de que la que no las obras_ 
puedo ni d~ be sustraerse. Por esto no me es El señor Aldunate.-Pero el pago va a 
traña que ea la República Arientina una. lei ser obligutorio. 
de irrigacion haya establecido que el propie- El señor Yañez.- Pero eso no sigf\ifica 
tarío particular que recibe del E'ltado agua que sea una contribucion o mas propiaru'ente 
para regar su fundo debe optar entre pagar ia un impuesto, es sill.lpl,-mente el pago de un 
cuota que le corresponde o entregar el terre~o. gasto. N o puede a lUi jUicio decirse que es 

El señor Balmaceda.- Esa disposícioll impuesto un g,avámpn para satisracAr un be-
rué revocada. neficio. El impuesto es una erogacion que 

lDl señor Yafiez.-Yo me refiero a una lei eobra el Estado a lus particulares para satisTa
recient"l, que reJia en 1908; pero, pueden talvt'z cer los gastos públicoH,lpero nó para pagar o'klras 
no ser mui exactos mis recuérdos. Oomprendo de beneficio partic!.!lar, t'n que el Estado no ha 
que una disposicion como esa es exajerada, i hecho otra cI'sa qU\\ cooperar a su realizacion. 
que entre nosotros seria resistida; pdO, en el Hepito que el impuesto por su naturaleza 1 

terreno de IOH principios puede llegarscl a ese por su oríjen es una erogacion a favor del 
estrcmo, pOlque el derecho de propiedad no "::!:'tado, para hacer los servicios públicos, i 
pu(:dtJ ser nunca ~l derecho de no hacer por eso es que todo impuesto que va mas allá 
nada, el derecho de detener el progreso, sino, de las necesidades púhlicas, mas allá de lo que 
por el contrario, el deber de contribuir a esk el Estaclu necesita, tiene un carácter odioso. 
progl'eso i al desarrollo del bienestar i del in En el caso actual se trata de pagar obras por 
teles público. En estos mismos principios es los mismos que van a ser bent-ficiados por 
tán fundadas las leyes sanitarias, tanto en el ellas; se trata de pagar el anticipo de rondos 
órden de las personas como de los animales i hel:hos por 61 Estado para obras que lqs par
de las plantas; todas esas leyes conti~nen en ticulares no pueden hacer, sin que pueda Ha
realiclhd una restriccion del derecho de 'pro marse :contrt bucion o impuesto el reembolso 
piedad en beneficio de la salubrid&d pública; del dinero qUtí se ha prestado. 
en una palabra, el derecho de propiedad no :::;in embal go, considero que para alejar todo 
puede ir mas allá del derecho ajeno ni IDaiS temor a este respecto,-aun cuan, Lo creo que 
allá del bien público. un obstáculo nacido de un cdo excesivo, de un 

Respecto del caso actual, en que se trata de escrúpulo constitucional orijiuado, a mi ver j 

regar tierras incultas en forma que a nadie en una interpretacion forzadcl. de la Ounstitu
perjudica i que favorece el desar:ollo de la cion, en ningun caso debiera detener la apro
agricultl.lla i del pais en jeneral, no creo que bacion de un proyecto tan importante como 
pueda alegarse la circunstancia de que no se éste,-para alejar toda idea de impuesto por 
trata de una obra de utilidad pública, ni mé- el hOGho de ser el pago obligatorio, podria 
nos que esta injerencia del Estado esté fuera IDodlficarse la disposicion en el sentido de que 
de nuestros preceptos constitucionales. Ade se l'eq,liriese, en vez del sesenta por ciento de 
mas se trata de obras que solo deficiente mente los interesados, el setenta por ciento o el se
pueden hacerse por la iniciativa privada; es tenta i cinco por ciento, o bien hacerlo cum
natural, ent6nces, que el Estado las ejecute pletamente voluntario; aunque esto úitimo 
por medio de su accÍcn directa, o biell im- me parece que podria redundar en perjuicio 
pulsándola o cooperando a su ejecucion. de las mismas obras, porque, atendida la falta 

'.rodavla mas, en el caso actual, no se trata de cooperacion que existe entre nosotros, 
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cuando se trata de aunal los esfuerzos, se'ria práetica. ~s talvez un poco teórico en mu
mui difícil l).ue todos se pusieran de acuerdo. chas partes; pero es mui fácil revisarlo i redu· 

Fuera de esta>l dos obst)rvaciones, de esta cido a Jos términos indispensables para poner 
doble inconstitucionaEdad que St' atribuye al de d;luerdo las diversas opiniones manifesta
proyecto, que es lo qu!-\ IW~ ha movido a 11'1 das en el debate. 
cer uso de la palabrd., hai otras dos ideas 4ue Por ejemplo, haí una observal:Íon que hacia 
vale la pena tornar en cuenta, siquiera sea denántes el señor Senador por Maule. En ese 
rápidamente. proyecto se trata de obras corno las que se 

Una de ellas es la relativa a los derechos consultan en éste, pero considerándolas, no 
de agua que se van a producir con motivo del en particular, sinú en jeneral. La oficina de 
embals'" de las agu¡;s on Ilna dn estas obras. liego estudia en todo el pais las obras neee
Se ha dicho ~a 4uién pe1t nect'rán estas aguas? sarias, i despues de ciel tos t rámitfJs, las pro po-

El honorable Sen .• dor· por Maule, se!iOr ne pamsu:> ejecucion. Pues bien, h·, encontra
Besa, decia con mucha razon: los particula- do que todos 108 procf'dimientos para realizar 
res que tienen nec.siJad dA las aguas, que' estas obras i para garantizar su pago, son tan 
están sufriendo constantemente las clmse estremadllmente dificultosos, que es probab e 
euencias de la sequía, se juntan, mueven to- que los particulares no ~oncurran a la oficina 
dos sus esfuerzus, ponen sus capitales para de riego para realizar dichas obras. Yo en
hacer estas obras, i ya ejecutadar4, llega un cuentro mas fácil la. idea de que el servi
tercpro, obtiene fácilmente, por una sim cio de agua constituya una deuda, tal como 
pIe solicitud, una mel(·.ed, i pasa a gozar del pasa aCl m lmpnte con el servicio de regadío 
esfuerzo d los otros. Eso no es justo. que se hace por asociaciones de canalistas, ~n 

Como idea jeneral me pareeil que el a11- conformidad a la lei dictada en 1909. 
mento que se produce de esta manera perte- Este procedimiento me parece mucho mas 
nece a los que ejecutan las obras. Si es el práctico que el sistema de las hipotecas, en 
Estado sin cargo a los particulares quien las que es monester ademas el estudio de fiU

hace, es evidente que le ptn-tenecen las aguas, chos títulos i ant<'lcedentes. 
porque las ha c1'eado en virtud de un trabajo Por esto, concurriendo con el señor Sena
e invirtiendo capitales fi~cale8; pero si se ha- dor de O'Higgins en la idea de que hai nece
cen las obras por los partil:ulares o con dine- sidad de dictar una lei jeneral de regadío, 
ro que se va a cargar a é8tÚ:.-l, es indudabh~ que creo que el mejor argumento que podemos 
el aumento de las aguas pel'tenec,:rá a ellos hacer en favor de esa lei es d~spachar ésta. 

Creo que adoptando este eriterio s:, resol El señor Mac Iver.-Yo np habia pensado 
verán todas las dificultades que puedan pre- volver mas a este debate, porque he consicle
sentarse respecto a (:sta disposicion del pro- rado que si este proyecto no fuese estudiado 
yecto. bajo una base jeneral, no seria viable. Bien 

La otra idea que ha indicado el señor Sella- puede s~r que pase en el Senado, quien sabe 
dor por O'Higgills, es relati va a la necesi da:! si en la otra Cámara; pero lo que es su efica
de ampliar esta leí, discutiendo el proyecto cia para el fia que se busca, eso no se ha de 
jeneral de regadío, qUd pende de la conside- encontrar. 
racion del Senado, i que fué aprobado en la . Habrie. necesidad de aprobarlo sobre otra 

.. otra Oámara hace alguuos aDoso base, de darle otra forma, otro alcance, sin 
Creo que hai conveni'>llcia en aprobar aquel perjuicio de que en un artículo de la lei se hu. 

proyectu, p'>ro que no es incompatible con el bi3ra dicho: hágase tal o cual canal en tal 
que aetualmente discutimos; al contrario, creo o cual forma. 
que el argumento mas fuerte que podrá ha- Pero, he oido al honorable Senador de Val
cerse en favor de aquél será el despacho de divia ciertas ideas en lo que respecta a es
éste. Una ve?: que se haya visto la necesidad propiaciones por causa de utilidad del Estado, 
de iniciar obras de ~sta clase, i que Be hayan i en lo que respecta a lo que es un impuesto, 
crtlado grandes intereses por el embalse de que me han llamado la a~encion, i creo de al
aguas en la cordillera, va a ser indispensable guna utilidad decir algo sobre la prirnera de 
dictar una lei jeneral de irrigacion. t,Uas, sobre la idea relativa a la utilir!~d del 

!{~l proyecto jpneral de regadío. q\le pendl' l~stado, para mantenerse dentro de la prescrip
de la consideracion dei tlenado, ha recibido cion constitucional; porque mi honorable co
estudios m'~i coucieuzudos i estensos; yo mis lega no solamente ha tratado el punto en 
mo tuve oportunidad de estudiarlo hace años principio, sino tambien baja su aspecto cons
coa bastante atencion, i crRO que, en jeneral, titucional. 
Cl)ll.U~ta ide-a.$ que t» ~dli!p'enl:1able llev'aT a la Las ide\l.s actuales I:lobre el derecho de pro-. . . 
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pied;¡;1Ias ha aplicado Su Señoría para inter- cindir i es q'w 1>1, utilidad del ~;stado tiene que 
f'rdill' la prescripcion constit'wional. ser la utilidad directa, no la utilidad que [me-

ld sé bifm que en los últimos í1ños, en el de venir despnes de nil tit'WIW mas o ruénos 
últiuw medi(1 siglo) sobre todo en el último largo, es la utilidad inmediata, Si se trata, 
l'uartu de siglo, para la influencia de la igual- por eiemplo, de un ferrocarril, es la utilidad 
dad sneial, de la felicidad social, de 1m; dere- inmediata la que jn!:ltifica la espropiacion de 
cho clue tienen todos al trabajo, la id(~a de la los terrenos necesarios; lo mismo si se trata 
['ropiedad no es la idea antigua; se ha resen- de un faro, etc. 
tido Gonsiderublemente, i se ha llegado al ií- :En el proy.>cto actual, Icduciendo las cosas 
mil e 'lUE' fijaba mi distinguido colega, de que a un t,"rmino práctico. ¿df' qné utilidad se 
h nroDiedad existe miéntras es útil) no trata~ Se tratct de una utIlidad que no es la 
solamente al que goza de este medio, sino utilidad directa del E"tado, sin!) de una utili
tam bien a la sociedad entera. dad distinta. Si' reunen los interesados en ta 

1)l·,mrrollalldo estas ideas el honorable Se- i'onH':ruccion de un canal i el sesenta pUl' 

u¡v;or por Valdivia, decia: ¿puede un propir;- ciento de ellos impone al euarenta por ciento 
tario de la tierra mantenerla inculta, no ha restante 'lUA reciban ,1 agua i que den el di
cerh gervir al desenvolvimiento social i al nero necesario. ¿Dónde está en este sistema 
progreso del pais'? 1 citaba Su Señoría una lei del proyecto la utilidad inmediata i verdadera 
mjentina,que no conozco, segun la cual se del Estado, aluella que contempla la Oonsti
ponia a ciertos dueños de tierras en el dilema tucion~ Está en otra parte: en los agrieu,tores, 
de entregarlas al Estado o recibir su cuota de en .el sesenta por ciento que impone la obli
agm~ i pagar los d3rechos correspondientes. gamon al euarenta por c.if~nti), porque si no 
¡~sto, como comprende el Senado, es profun- hubiera imposil'ion, si no hubiera forzamien
damente socialista. Pero yo no me admiro de to~ estfl sesenta por ciento 1 este cuarenta por 
ello i cstoi cierto de (lTIe mi honorable colega ciento no tendria razon de ser i ttHldrian que 
el selior Scnltlor por Valdivia, no creia que desaparecer dnl proyf'cto. 
estaba predical:do una doctrina socialista. No es mi ánimo tratar flIl estenso i en deta-

1'~1 señor Yañez.-Yo cité el caso como !le una cuestion consti.tueional corno esta, yue 
antc~:2dentfl, no para aplicarlo entre nosotros. si bien Sfl roza inmediatamentfl con el 1'1'0-

El señor Mac Iver. Lo que me admiraba yecto, tratallél. en esa forma seria s~,¡lir del te
era g!le se al Jícara esta idea para la interpre- rreno pt áetÍco de las discusione" del Senado i 
tacion de nuestra Uonstitucion, para calificar entrar en un terreno de discusion académica 
eü qué consistia, segun nuestro réjimen cons- i de principios. 
titueional i social, el derecho de propiedad Pero me ha parecido útil fijar lo qUb en 

Fntre estas ideas vflltidas por el señor Se- mi concepto sigpiiica esto de la utilidad del 
nador de Valdivia, convertidas en lei en la Estado, fJoryue, corno digo, no solo dentro de 
Hepública Arjentina, i nuestras disposiciones los principios ~ino dentro de las costumbres, 
constitucionales hai mucho espacio. El dere se ve qUA cierta8 ideas se van ensanchando 
eho de propiedad nuestro es un dereeho tal en tal forma que nadie puede saber qué es su 
como se entendía en 1833, tal como lo defi- pro;Jíedad, o mejor dicho, si su propiedad tie
D,n los jurisconsultos, !la diré h¡s antiguos, ne alguna gaanLÍa. \1 i h"gar, b caRa donde 
sino los qne no pertenecen a la escuela socia- nací, que construyeron llllS abuelo:'!, puede 
lista; es el del echo ele usar ele las cosas arbi- desaparecer el día de mañana en razon de la 
tmri,tmente, e8 un derecho que no Sf'> basa nn conveniencia dl' abrir una calle, de instalar un 
que produzcu el bien social, es un derecho circo de finas, ete. ¿Qué le importa a la utili
que no se resuelve, ni se rescinde, ni se anu- dad comuu mis tradíeiones. m; cuna~ Nada. 
la, porque en un caso particular o jeneral no Pero si esto sucede respecto de aquellas perso· 
cO!;sulte el bien social. nas que tienen otra manera de apreciar ias 

1 esto comh:ce a ver cuál es el significado cosas, no sucede lo mismo respecto de aque
verll-dero de lo que la Oonstitucion _llama Uos en quienes estos sentimientos crian raices, 
·ltilidad del Estado; porque la Constitucion Para éstl'S, esta clase de tendencias, estas cos 
no habla de int,eres público o de utilidad pú- tumbres son, si no condenables, por lo menos 
J,Iiea, sino de utilidad del ~~stado. profundamente desagradables. 

A. este respecto yo dije en una de las sesÍo- Entre nosotros se ve discutir la trasforma-
nC3 ,mteriores i en forma acmdental, que cua- cion de ciudades sin respeto a ningun deré· 
]: n:iera que fueran las ideas en lo que res- cho. La trasformacion de Paris, realizada por 
_ ; a a la interpretacion de esta palabra cons el fa.moso baron de Hausmann, es una idea 
titutfional, habla una de que no es posible pt'es. que jermina entre nosotros i. pareciv c.rewr 
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con el vigor de nue"tros robles del sur. AI- pavimentacion de S~\ntiago, se exijo ,L . a 
guien pregunta a un proyeetista de dónde se lOS particulare8 para pavimentar las ca'les, 
van a sacar los millones necesarios para con- b¡mefkiando directamente a los dueños de las 
vertír Una ciudad vieja i convAntu,d, COm;) la útsas. ¿Deja d/:l..,er esto una conbibucion'2 Nó. 
de Santiago, en una ciudad del siglo XX, i Si mañana se impone a los particulares la 
se contesta: se espropian todas las casas ne- obligacion de contribuir con cierta suma para 
cesarias, SA abren las avenidas, i como los el embellecimiento de sus casas, ¿no se~á este 
lierrellO~' solHanks adquieren, en virtud de la un imput'sto? Es claro que s1. 
tra¡;formaci(ln, un val,r cuatro veces supe- Yo hubiera deseado encontrar alguna razon 
rior, con eso se pagan las espropiaciones; i aRí para abandonar este escnípulo constitucional 
se rt>alizan en Sant~ago obras como la del ba- porque habia prometido abordar este proble
ron de Bausmr.nn. ma del regadi6 en uno u otro sentido, sobre 

Yo no acepto t'sto i si estas ideas se pre la base dAI bono hipotecario, que creo práctica, 
srntan en un proyecto de leí a la Cálllara, las o sobre la base propuesta por el señor Sena
combatiré con todas mis fuerzas; i si el pro dor de Maule. 
yecto se apt obara, si así se mirara el derecho El bono hipotecario no es tan ilusorio como 
de propiedad i en esta forma amplísima se se cree, porque basta para realizar una obra 
interpretara la di;;posicion constitucional, yo que esté dispuesto a tomar bs bonos un nú
tendria razoo para pensar por tucera o cuar- mero de agricultores suficient'l para garantil 
ta vrz qUf\ d Chile viejo ha desaparecido. al Estado el servicio de dichos bonos, aunqUEl 

El señor Aldunate.-Yo habria deseado no sean todos los beneficiados por la obra. 
que el señor Sellador por Valdivia hubit'ra Entónces quedaria un sobrante de agua que el 
desvane. ido el ¡'s('rúpulo de la incoll1titucio Estado podria vender a los que quisieran to
nalidad del pl'oyect') baSado en que el St>na· marias. 
do sea Sil Cám"ra de orljen i nó 'a Cámara Bai canalps como en el Maule, por ejemplo, 
de Diputados. Dei"graciadll.mente, las obs·rva que están garantidos, aunque nf) contribuyfln 
r,i~lDes que ha hecho Su Señoría no me hacen todos los interesados; no se necesita de la una-
fuerza. nidad para su constrnccion. 

Su Señoría funda la constitucionalidad res- En la laguna dPI Planchon yo creo que nin-
pecto dd oríjen de este proyecto en que no St> guno de l.)s interesados se negaria a contri
tI ata en 1'>1 de un implw,to, ya que la exaceÍoJJ 'mil' a estp. obra, que es sumamente beneficio
que él contiene cede en benefieio de los mis- sa para rf\gula izar los riegos en épocas de 
mos partieular~s ~jJ;tl'e tanto, Su Señoría, escasez. Esta idea deberia consignarse en la 
para jmtifil'ur la constibltionalidad de la mI' lei, de tal manera que cuando no haya tllr
dida. adwrtifl que se trataba del ejercicio de nos i se cierre el Planchon, todos entrarán a 
una funcíon I úb lca. '¡118 los cdnales eran dp gozar del agua del rio. 
utilidad púh i.a porque e,mtribuian al desen- A. este resppcto, lo que yo he echado de 
volvillli,nto de und parttl del territorio nHcio- ménos en el proyecto son disposici .. nes; yo 
nal í al pi. 'grpso ¡cueral de la Hepública. Dt' no he sostenido que las ltguas d¡;lbian benefi
manera que fuudaha !a constitucional:dad del ciar a todos, sino que debian contf\mplarse las 
proyecto en el belwficio público, en el hecho cosas como son, dictando leyes debidamente 
dI' tratarse de una lur,nion del Estado, que al- I'f'glamentadas. ¿Qué dificultad habria para 
e,lnza a psta el:1:;f' de tl'ah~jos. que en este caso se constrnytlra la obra por 

PIH'S bien, '1 l;l a~í, la disl>osicion dt'l pro- medio debonosdelaOaja Hipoeearia? Yil creo 
yecto ti,'ne carácter de lmpue"t", segun la ar- q<:e sobraria la garantía pa,a el servicio de los 
gumontacion de Su S ñoría, porque es impucs bonos i que tod:lS los interesadss se apresura
tú la exaCCiOi¡ que Sto hace a los particulares a rian a suscribirlos. 
fin de que el } srado desempeñe las funciones El señor Balmaceda.- No consideraré 
que le son pro ia~ f'n benetlc'io público. el artículo 3.° en cuanto a su constitucÍonaii-

El señor Yáñez.-La utilidad pública pue- dad, me referiré únicamente al lado práctICO 
de ser declarad" en brneficio de los particula- que tiene este asunto. 
tes; 1111 pur:\:lllór PlledH pedir la esp,opiaci'lTI El señor Senador por A.concR,gua con mu
,:'11 I".Z;'Ü d(', i¡ j! dad PÚ¡!u'd, d' la lUism,t m<l- eho e;¡pjo preguntaba en un\ dt.} lds Ilesit),;c, 
lH',a que i.: n":'¡.';'no. <lllü:ríore:'i por ftué algunos Señores Stll"do-

E", .,1' Aldun.de.-La inversior: del di res han qaMfÍdo que so'o participen dd be· 
,.",1''' q,,(j :'l'ddue.n los illlpclOstor:l .. e hacb j.- ,efieio de la captaeioll dt, :as aguas Qel '1"'110 

Ilt>ralm ,te ,." b netic'o de d,·tt1rminados par- lo~ l" .. cwales rt>gantes i n6 todos los propiotct
uvula.l.e ... ,;\.,1, eor eitUliL!, tr~tá.lld;)¡¡e ue J.a niJi que e .. téu Ulas ab.tjo. Yo eucont;r..tba l~-
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zon a esta actitud de Su Sl'iíorÍa, porquA, pre- El señor Balmaceda.--Pel'O ro podria 
cisamente, yo no he considelado que fuera apreciarlo por medio de marcos, ya que no se
conveniente este proyecto, que tenia ciertas ria posible aceptar la exisVmcia de marCOS 
tendencias socialistas, dando participacion a partidores para un volúrnen de agua qne 
los propietarios de mas abajo en un rio ago varía continuampnte. AdeLllas, cada una de 
tado. esas operaciones demoraria en la prát.:ticu 

lGn efecto, ¿cómo se haria este trabajo en el di as i diaR, durante los cuales estarian apro
Planchon? Si la obra es necesaria, es a causa vacilando de las aguas, a costa df' los nduales 
de la escasez de agua que tienen los aduales canalistas, los propiEtarios que tuviesen op· 
regantes; esto no ha sido contradicho por na- cion al beneficio de las obras t·jecutadas. 
die. !::li el proyecto va a aumentar ese caudal, Manifesté en sfw,ií .nes anteriorAs que tí'ugo 
ino le parece a Su !::leñoría mw'hu mas justl¡ un cOllcepto cli\'ürsü de la practieahilidad, o 
que las aguas que se trata de captar sean apro- mejor dicho, del éxito que pnrli0ran tenel' las 
vechadas preferentementl:l por los que a su obras de a1macpnamiento de las aguas de la 
costa hicieron las primeras obras con su di- eordillpra. Dije entóncps que uno d~) nuestros 
nero i sus sacrificios. i nó per los que vengan injenieros, que ha recorrido la cordillera desde 
despues a aprov6charse del sacrificio ajeno i Tarapacá hasta Magallánes, apénas ha podido 
de ¡al'! munificencias del Estado? He aquí por encontrar dos pnntos que se presten para ha
qué yo opino de una manera diversa que la de cer obras de embalse: uno es el valled.'\l Ye. 
Su Señoría. so i el otro el vallede los Patos, que es hoi dia 

El s("ñlll' Claro.-Yo he hecho indicaeion aljentino. 
pl'ecisl1mente l~:ara 1'("sguard8r (.~ derecho d" Las mevos que caen ea la eordillf'ra durall
los propietarios actual, ti; abundando tlll las te el invierno no ruedan hácia abajo ni fol'
i¿kas que ~u Señoría hH manifestado, pedí que lUan las !l,VpnidCls Ijue se producen en el::\. es
se agl"'grlra al articul0 una frase An q lle se di I taci n; laH nv, u das de in ~'lerno no nacen en 
jela C¡Uf) 10 dispuesto en ()1 era sin perjuicio d< los val'eS dl'u:e S (-1 pueden hacer obras do 
los l>1'''pietal'ios actuales qUlj rilmen derechu I embalse, sino qu<' pl'dVlen,(l de las agnas que 
al agmt. . cnen en In:, llllllMnS08 v'lll,·s q/le están lilas 

1,] ;"mior Balmaceda. -Hin perjuicio ü0. 1 ~bajo Uf; aquí eR <}118. a'lll cuando Si' constru-
rico, pPl'O sí, cun /lel'Jllicio red1. yan dJr,1'4 de em[¡al~e ¡'n el rlt· 1',~ljO, SiellllH'l) 

¿Cómo crpe Su Señoría que una vez pjec,u- IlcreU;'dS ,t\I.f"nómen .. dtl (jlw las f'glias dd rio 
ladas las obras en un ~',tl.ndalllJu,lahl(-l t'n todo "Ol'l'¡l'] ha'la, e: llJac', SIn que ,wa p,¡slbJe aprú
hora j momento, (;. 'Ulu sonIa!; aguas de la cordi- vtlcharlas 
llera, pudIera llJCe'·Rt'. unll divislflfi t,m .iusta i El, seño Matte (P¡'flsidei1t:').-Corno ha 
maternátíea como la one Sil St:JJloría cOllcihe? drtdo :a hom. se l"lVunta la seSlOlJ. 
Snl'óllgase Su :Stñ()rí~ (lue la obra estuviera Se lemntd la se¡;ion. 
ejecutada. Habría uu jupz de aguas. ¿Cuándo 
hahria exce"o de agua que perteneciera a los 
de ab"jo? ¿Oómo apreciaría el juez este eXCPflu 
de agui:\, cuaudo eu la mañ:lnJ. lllllnentarig i 
un momento mus talde disminuiria? 

El señor Claro.-El aforo lo determin~l'ia. 

Por la primera hora. 
AN1'úNIO Ol/REGO BAP.fWS. 

POI' la segunda h.ora, 
GJ'BRIEr,1). ¡;:LZO. 


